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S U M A R I O

Parta oficial

P residencia .’ del C onsejo  de M i
nistros.

'¡(cal orden declamado apios para el 
desempeño de su cometido a D. To
más Fernández Br huela y D . Enri
que Sierra de Silva, Geóm eírcs 
Auxiliares terceros de ingenieros 
Geógrafosy afectos a la brigada de 
parcelación de Avila.— Página 578.

Ministerio de G racia y  Justicia.

Real orden autorizando a la Dirección  
general de Prisiones para celebrar,, 
la subasta para la construcción de 
una Prisión provincial en Salaman
ca'.— Páginas 578 y 579 

Otra ídem id. para la construcción de 
una Prisión provincial en Segada. 
Página 579. 

í >¡bra ídem id. para la construcción de 
M-ua Prisión preventiva en Aviles.—  

■''"V$Hna 579. ..
Qbrá ídem id. ■ para la - construcción de 

una Prisión preventiva en Sarriá —  
Página 579.

Otra jubilando a D. Pedro Gallo de 
• la Peña, Registrador de la Propie- 

dad de YalladoUd.— Página 579. 
jpéra nombrando para el Registro de. 

la Propiedad de Aguilar de la Fron-  
"** tara a D. Florencio Marco Pérez,

" que sirve el de flavo.— Páginas, 579 
• y  580.

Otra ídem id. id. de Cañete a D. Fé*
,. 1 lix Luis, Palacios Martínez, que sir- 
' l ve el de San Sebastián de la Gome-  

ra.--Página WO. ;¿
eQína ídem id. id. a D. Juan José Mán-< 

íV Rozas, que sirve el de Gerona.
Página 580,

■:0ira- ídem', id. 'id/de- Puerto de Cabras 
■■ "a-B‘í - Cúre efe sj ''cju&
figura con el número 39 en el es*

calefón de aspirantes.— Páginas 580 
y  581.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
las \relaciones que se inserían las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.,— Pági
nas 580 a 582.

Ministerio de Marina.
Real orden accediendo a lo solicitado 

por la “ Unión -Farmacéutica Nado- 
mV\ Federación de Colegios Ofi
ciales de Farmacéuticos de España, 
en súplica de que se conceda a los 
Licenciados en Farmacia el derecho 
a matricularse en los cursos teórico - 
prácticos de Oceanografía, Química 
del Mar y Biología aplicada a la 
pesca.— Página 583.

M inisterio de Hacienda.
Reales órdenes autorizando a los se

ñores y entidades que se mencio
nan, como propietarios de Empre
sas de Tranvías y  de automóviles, 
para satisfacer en metálico el. im
porte del Timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros que 
expiden.— Páginas 583 a 585.

Otras autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y  
Timbre paira adquirir los materiales 
que se indican por gestión directa. 
Página 585.

Otra declarando no procede hacer 
aclaración alguna con respecto a los 
casos en que han de aplicarse las 
modificaciones que introduce el 
Real decreto-ley de 25 de Junio del 
año actual.— Páginas 585 y  586.

Obra disponiendo que siempre que se 
dé el caso de que por error de los 
Habilitados o Pagadores se deje de 
descontar a un funcionario publico 
todo o parle del impuesto Utili
dades, el reifiíegro* de las cantida
des indebidamente percibidas se 
exija en tantas mensualidades como

fueron aquellas en que se dejó dk 
descontar el gravamen. —  Págin(( 
586.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencias 
y prórrogas de licencia por enferme 
a los funcionarios del Cuerpo de Co* 
rreos que. se m e n c i o na n .—Páginas 
586 a 588.

Obra ídem treinta días de licencia por  
enfermedad a D. Andrés Mateo Cua
drado, Mozo de carga áe Correos, 
adscrito a la Administración prinm 
cipal de Murcia.— Página 588.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden anunciando a concurso dé 
traslado la pirovisión de lo plaza d4, 
Auxiliar ele la Sección de Labores% 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Guipúzcoa. —  Página 
588. .

Otra aprobando las cuentas de los €n« 
legios Universitarios de Salamanca, 
correspondientes a los años 1919 a 
Maestras de Guipúzcoa. —  Páginas 
588 y  589.

Otra disponiendo asciendan en corrió 
da de escalas a los sueldos y con tai 
antigüedades que se indican. los 
Maestros y Maestras del primero y 
segundo escalafón que se m en ció-. - 
nan— Páginas 589 a 591.

Otra nombrando con carácter interi
no a doña Annie Schulte para la 
Cátedra de Lengua alemana del Jns* 
Ututo nacional de Segunda enseñan* 
za de Córdoba.— Página 591.

Otra disponiendo se proceda a la in* 
■mediata ■ clausura del edif icio de 
Escuela Central Superior de Co* 
mercio.— Página 591.

: - d

Ministerio de T raba jo , C om ercio  
e Industria

Real orden disponiendo queden consv 
tiínídos en la forma que se indico^ 
los Comités paritarios que se metk* 
clonan.— Páginas 591 y  59$*
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Otra nombmndo Consejeros del Insti
tuto Nacional de Previsión a los se
llares que se mencionan.— Páginas

■ 592 y 593.
Otra disponiendo que para el despa

cho de los asuntos que' quedan en
comendados a la Dirección general 
de Trabajo, los servicias ten hades 
de la misma so distribuyan en la 
forma que se indica.— Página 593.

Oirá concediendo un mas. de segunda 
y última prórroga a la licencia 
por enfermedad se encuentra dis
frutando- IX Eloy Sanz de la Car: a. 
Jefe de Sección del Cucrjio je cul
ta He o de Estadística.— Página 593.

(Jira ídem un mes de licencia por 
asuntos propios a D. Antonio tt. V t- 
la Enríquez., Profesor numerario de 
hi Escuela industrial d0 Las Pul- 
mas.—Página 593.

Ü 'm  disponiendo que, en tanto se re- 
suelean los recursos presentados, la 

■ representación pairo)tal en el Co
mité paritario inteto cal de Artes 
Mauras {Panadería} se componga de 

señores que se memimmm Pá
ginas 593 f  594.

Oiva disponiendo quede comtiítddo- en 
la forma que se indica td Vomité 
ptm ím io  intérloeal de Artes blan
cas (Pe;naderías).— Página 594.

Otra ídem íd. id. el Qmmié paritario 
in-tet.hieaf en. -Madrid de la Industria
íM  Mueble* Madera y similares__
Páginas' 594 y 595.

Administración Central

P re s id en c ia  d e l  C onsejo de M in is
tr o s .  — ■ D irección  general de Ma
rruecos y Colonias.— Abriendo con
curso para el suministro de medi
camentos y material con destino al 
Servicio Sanitario de los Territorios 

. españoles del Golfo de Guinea.—  
Pagina 595.

Estado.— Anunciando concurso en iré 
Arquitectos españoles y cubemos pa
ra la reconstrucción de las caso.s 
que España posee en la dudad, de 
la Habana por legado del excelentí
simo señor Marqués de Casa Calvo. 
Página o95.

Gracia y Justicia,— Dirección general 
, de Justicia,. Culto y Asuntos genera
les.— Anunciando, habar sido" solici
tada Reai Carta de sucesión en el 
título de Marqués de Pedresa.— Pá
gina 595.

-Idem, por Z?.. Fernando de Alemany y 
M ilé la rehabilitación del título de 
Barón de Rocaf&rt.—Página 5.95.

Dirección general de los Registros y 
del üéiarFiada—Ámmciemdo hallar
se meantm las Notarías que se. in- 
diemx— P ég im  595...

Tribunal' Supremo.— Secretaría de Oa 
M e m o An unció frectiftmdoó ccal
meando a concurso pém proveer 
una plaza de Oficial de Sala vacan

te en la de lo • Contencioso-adm^ 
nistrativo.— Página 596.

Marina.— Instituto y Observatorio de 
Marina.—Servicio Hidrográfico da 
la Armada.— Aviso a los navegan* 
les.— Grupo 24.— Página 596.

Hacienda.— {Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Dtspo* 
niendo que el día 29 del dcíuvi sé 
verifique la quema ordinaria de do
cumentos amortizados. —  Ferina 
600. :

Instrucción Publica.--Real Acede- 
m i a Nae i orna I de Med i c ina..—A.?/ un* 
ciando concurso para adjudicar diez 
socorros de 250 pesetas coda uno, 
de la Fundación del Doctor Pérez 
de la Fañosa, con destino 'a Médicos, 
necesitados o sus familias.— Púgi* 
na 600.

Fomento.— Dirección general de Agrl- ‘ 
cultura y Montes.:— Persona b— Con* 
cediendo un mes de Ucencia, *pot 
enfermo, a D. Luis Pascual IIerre* 
va, Ayudante de Montes.—Panino^ 
600.

Circuito Nacional de Firmes especia1- 
l-es.— Adjudicaciones ‘definitivas de1 
subastas de obras.—Página 600.

Anexo único. —  Bolsa.— Subastas.—* 
Administración provincial,— Anun* 
gios de previo pago. —-Ed i aro 
Cuadros Rstadístjoos*

Sentencias de la  Sala, de lo  Contkn«* 
ciosoadmínistrativo. —  Final del 
pliego 11 y principio del 12.

P A R T E  O F I C I A L

B. M. ei Rey Don Alfonso XIII 
fq  .EX, g,L S. M. la Eeina Dona Victo
ria Eugenia* B. A. R el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás perdonas 
d$ Augusta Real Familia* continúan 

novedad en su impártante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

D E  MINISTROS

R E A L  ORDEN 

N ú m . 2 0 5 2 .

Br.: pistas las pruebas
pváií icos verileadas por las Geóme
tras Auxiliares tercerus de Ingeníe
los Geógrafos D. Tomás Fernández 
Brizuela y D. Enrique Sierra de Sil
va, afectos a la brigada de parcela
ción de Avila, y examinados los ira- 
bajos efectuados por los mismos, con 
parrcgto a lo dispuesto en el Real de- 

>. ere lo de 19 de Octubre de 1925 y 
w ém  aeisa-a lor ia. do 30 de Mar- 

^  d e  m e ,

K  M. el Riíy (ej, B. g.), de ooníor- 
l»fc?ad c«>a fe» pfójRMistQ por esa D i- 

,Sei“®*,aK »  ha sarvído (lis- 
>ene.r íféan declarados apios- para el

desempeño de su cometido los dos 
expresados Geómetras,

Be Real orden lo digo- a Y. E. para 
su conocimiento, el de ios interesa
dos y demás efectos» Dios: guarde a 
Y. 1L muchos años, Madrid, 25 de 
Octubre de 1923.

lü Inspector general, de- Cartografía,
■ ' ARDANAZ"

Señor Director general del Institu í» 
- Geográfico y Catastral»

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

REALES ORDENES 

Núm 997

limo. Sr.: Aprobad> por le a l de
creto do 23 del cox-rienPa el proyecto . 
de construccion de una Prisión pro
vincial en Salamanca, cuyo importe 
total dé 1.333.3IS pesetas ss* abonará 
en tres anualidades. I& primera de 
100.9Q& poseías y las dos siguientes, 
de 616.659 cada una, con cargo al ca
pítulo 9.°, artículo ZTf Construcción, 
y emiservaetén dé ediikios depen
dientes cíe la Díroecióo general de 

...IVisionés®,dg la. Sección tereera’ é£ . 
tos presupuestes del año camente y

: de 1929 y 1930, y aulmimefa por din 
cha goberami disposición la con irán 

: fació» de estas obras mediante sth 
basta pública, •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
v id » disponer:

1.° Que se autorice a esa Divec'-a 
eión general para-celebrar la subas-i 

■ ta por el tipo de 1.309.293,76 pesex 
tas, a que asciende el presupuesto' dé » 
contrata, que se abonai‘án en la íor-: ’ 

i ma. establecida por el: expresado Real 
decreto, previo de.s'cueist» de? bene«? 
íicio que se obtenga m  lo, subas 

; señalando el día 11 de Ne%lembr<2 
próximo para la apertura rrb pliegos; 

í en la forma establecida por el Regía-* 
i m en tó do subasta^; de 22- de Hoviem -í 

. hm  de 1924, y para la' piíblicacióif 
de los acuiieiós corre, spmidi en le s con 

: veinte días de' an-tk-ipacién al seil 
í lado para dielm aperiur»,* y i

2<* Autorizar asimismo ^ ese Ceipi 
j tro dheoiivo para pedir la designa-* 

ción del Notario que debe aatorizafl 
; el acia, de la subasta, remitir unt 
: ejemplar- de! proyecto aprobado a!
: Director de la PrisMn de Salamancá 
; para que lo exponga al pñMIcOj y \lQ* 

var a cabo todo Jo xeía tiv » a esM 
Síífvicio.: ' - ' ' ' * ' jiij

: E>é/Reáí  ̂QrdfR'Jo digo i\ V. I. paral •
" su concmmfenfq y eíéotm mnmgmeni
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'tes. Dio-s guarde a V. I. muchos años. 
. .Madrid, 25 de. Octubre ele 1928.

PONTE:
Señor Director general de prisiones.

Núm. 9 9 8
Ilmo Sr-.: Aprobado por Real de

creto de 23. del corriente el proyecto 
de construcción de una prisión pro
vincial en Segovia, cuyo importe Rea l  
de 569.615-,75 pesetas se abonarán en 
tres anualidades: la primera, de pe
setas 170.000; la segunda, de 300.0GQ 
pesetas, y la tercera de 99.615,75 pese' 
tas, con cargo al capitulo 9.*, articu
lo 2.®. “Construcción y conservación 
de edificios dependientes de ia Direc
ción general de Prisiones”, de la Sec
ción 3.a de los Presupuestos del año 
actual y de 1929 y 1930, y autorizada 
por dicha Soberana disposición la con
tratación de. estas obras mediante su
basta pública,

S..M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do disponer:

i.® Que se autorice a esa Direc
ción general ¡para celebrar la subasta 
por el t i po da 55 i .418,93 pesa tas, a 
que asciende el presupuesto de con
trata, que se le abonarán en la forma 
establecida por el expresado Real de
creto, previo descuento del beneficio 
que se obtenga en la subasta, seña
lando el día 21 de Noviembre próxi
mo para la apertura de pliegos en la 
forma establecida por el Reglamento 
de subastas de 22 de Noviembre de 
1924, y para la publicación de los 
anuncios correspondientes con veinte 
días de anticipación al señalado para 
•dicha apertura; y

Autorizar asimismo a ese Cen
tro directivo para pedir la designa
ción del Notario que debe autorizar 
el acia de la subasta; remitir un ejem
plar del proyecto aprobado al Direc
tor de la Prisión provincial de Sego- 
via para que lo exponga at público 
y Reven a eabo iodo lo relativo a. este 
servicio. ¡

■ Be Real orden se lo comunico a 
¡Y* I, para m  conocimiento y demás 
efectos. Dios guárde a Y. L muchos 
l*Se&a Maárfil* M de Octubre de 1928.
1 PONTE
figfior Director general de Prisiones.

Núm. 999,
Ilmo, Sr. Aprobado por Real de

creto de 23 del corriente el proyecto 
de construcción de una Prisión pre-1 
ventiva en Avilés, cuyo importe to
tal de 490.209,21 pesetas, se abona

rá en dos anualidades, la primera de 
50.209,21 pesetas y la segunda de 
100.000 pesetas, más las 40.000 con 
que contribuye aquel Ayuntamiento, 
con cargo al capítulo 9.°, artículo 2.°, 
“Construcción y conservación de edi
ficios dependientes de la D i r e c- 
ción g e n e r a l  de Prisiones”, de la 
Sección 3.a del presupuesto vigente 
y d<el de 1929, y autorizada por di
cha Soberana disposición la contra
tación de estas obras mediante su
basta pública,

S. M. el R ey  (q. D, gv) se h a  ser
vido autorizar a esa Dirección gene
ral para celebrar la subasta bajo el 
tipo de li82.247,23 ’ pesetas, a que 
asciende el presupuesto de contrata, 
que se abonarán en la forma estable
cida por; el expresado iReal decreto 
previo el descuento que se obtenga 
en la subasta, señalando el día 26 de 
Noviembre próximo para la apertu
ra de pliegos en la forma estable
cida por el Reglamento de subastas 
de 22 do Noviembre de 4924; para 
publicar los anuncios ron veinte días 
de anticipación al señalado para la 
apertura de pliegos; pedir la desig
nación del Notario que debe auto
rizar el acta de la subasta; remitir 
al Jefe de la Prisión de Avilés un 
ejemplar del proyecto aprobado para 
que lo exponga al público, y Revar a 
cabo todo lo relativo a este servicio.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. L mu
chos a ñ o s ,  Madrid, 25 de Octubre 
de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm 1.000.
Ilmo, Sr.: Aprobado por Real de

creto de 2 3 del corriente el proyecio 
de construcción de una Prisión pre
ventiva de Sarriá, cuyo importe to
tal, de 138.429,88 pesetas, se abonará 
en dos anualidades de 59.214,94 pese
tas cada una, més las 20.00 pesetas 
con que -contribuye aquel Ayunta
miento, con cargo al capítulo 9  a, ar
tículo S.®, “Construcción y conserva
ción de ¡edificios dependientes de la 
Dirección general de Prisiones”, de 
la Sección 3.a del presupuesto vigen
te y del de 1*929, y autorizada por di
cha Soberana disposición la contra
tación de estas obras mediante su
basta pública,

S. M. él Rey (q. D. g.} ^  lia ser- 1 
vido autorizar a esa Dirección gene
ral para celebrar la subasta bajo el 
tino de 132.613.50 pesetas, a que

asciende el presupuesto de •"ontrata. 
que se abonarán en la forma estable-2 
cida por el expresado 'Real decretó 
previo descuento del beneficio que s®4 
obtenga en la subasta, señalando el 
día 26 de Noviembre próximo para,’ 
la apertura de pliegos en la forma es
tablecida por el Reglamento de su
bastas de 22 de Noviembre de 4924; 
para publicar tos anuncios con veinte!, 
días de anticipación al señalado para 
la apertura de pliegos; pedir la desig
nación del Notario que debe autor!-' 
zar el acta de la subasta; remitir un 
ejemplar del proyecto aprobado al" 
Jefe' de la Prisión de Sarriá para qué;1 
lo exponga ai público* y llevar a ca~ . 
bo todo lo relativo a este servicio.

De Real ordeai lo digo a V. I. para 1 
su conocimiento y e f e c t o s  consi-' 
guíenles. Dios guarde a V. I  mu- ’ 
olios a ñ o s. Madrid, 25 ele Octubre ' 
de 1928c

PONTE
Señor Director ¿mfsml de Prisiones:

Núm 1.001.
Ilmo. Sr.: De conformidadc o n  lo 

prevenido en el artículo 297 de la  
ley Hipotecaria y disposiciones; !' 
com plementarias y concordantes  
vigentes,

S. M. él Reír <q. D. g.) se ha ser- 1 
vido jubilar a D. Pedro Gallo dé ! 
la Peña, Registrador de la Propie- ; 
dad de Valladolid, da primera cía-: ' 
>se, con derecho al haber que por,! 
clasificación le corresponda,, poí í 
tener cumplida la edad de setenta’ 
y dos años que las citadas dispo
siciones establecen para la jubila
ción forzosa de estos funcionarlos.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 1 
guarde a V. I. muchos años. Ma-: 1 
drid, £6 cte Octubre de 4928.

PONTE
Beñor Director general de los Re-: (

gistros y del N otariadq»

Núm.1 0 0 2
ilmo Sr S M el REY (q. E, *0* ,

con sujeción a 1o dispuesto en el 1 
artículo 363 de la ley Hipotecaria,: 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Aguí-: 
lar de la Frontera, de segunda cía* 
fe. a D. Florencio Marco Pérez, qué 
sirve el de Raro.

De Real orden lo digo a Y. I. pé-, 
ra su conocimiento y efectos opor* 
tunos. Dios eruarde a Y. I. muchos!
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años. Madrid, 26 de Octubre de 
1923.

PONTE
Veñor Director general de .los Re

gistros y del Notariado.

Núm, 1.003.
l i m o .  Sr.: S. M. el  R e y  (q. D. g.), 

ron sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Cañe- 
.te, de cuarta clase, a D. Félix Luis 
Palacios Martínez, que-sirve, el de 
San Sebastián de la Gomera.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor

tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Octubre de 
1928.

PONTE
Señor Director, general de los Re

gistros y del Notariado.

Nú m, 1.004.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Mar- 
tos, de primera clase, a. D. Juan  
José Manso y Rozas, que sirve el 
de Gerona.

De Real orden lo digo a V. I. pa~. 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Octubre de 
1928.

PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Núm. 1.005.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para oí 
Registro de la Propiedad de Puer
to de Cabras, de cuarta clase, a don 
José María Olmos Cárceles, que fi-

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES í)g L08 RBOLUTAS

AynnUraieato Provincia
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á,s Valencia..................... .... .V.
J d e m .............. ... . ........... .. é ¿y

Vicente Gil Sáez....................................... ..............................  1924 Idem......... .............. ........................
( 'ándido Barseló Soria . 1924 T&r&zons.

Id em ................... . . . . . V A
Zaragoza . . . . . . . . . . . .
Gviet’o . ....................José Fernández D í a z 1925 Oviedo»

Núm. 233.

Excmo. Sr.: Hallándose justifica
do que los individuos que se ex
presan en la siguiente relación, que 
empieza con: Aurelio Sody de la To-; 
rre y termina con Pedro Casas Xu*

felá, pertenecientes a los reempIaz^-í 
que se indican, están comprendi
dos en los artículos 284 de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 422 del 
Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a los

interesados las cantidades que van 
gresaron para reducir el tiempo 'de
servicio en filas, según cartas ble 
pago expeddias en las fechas, con 
los ‘números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, 
como igualmente la suma que debe

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia
. . ».-»

A arelio Sody de la Torre........... ............................... 1924 Tánger Marruecos* . . . . . . . . .  •
Tomás Sensada Riera.................. 1926 Valencia • • .. Valencia . , . . . • • • • • • •  ¿A
Vicente Pastor Bayarri............................. . ¿ .> r , i / i __i / 1 _ i ___ it 1928

1928
1924

Idem.................... . Idem. . . . . . . . . . .  •«• • • tféf¡
Ma auel Contell Carbonell.................••••••••••••••. .
Amando Cremades Soler Jijona
Fl mismo ............................. 1924 ídem* Idem . . . • • • • • • • • • • . . .  •ét

1924 Idem.
í i / o  Casas Xuclá 1924 Barcelona Barcelona . . . . . . . .

Núm. 234.
• " el Rey (q. D, g.) se ha servi- 
.do disponer se devuelva ai personal 
qne se. expresa en la adjunta rela- 
c» -a tas cantidades que ingresaron

para reducir el tiempo dé servicio 
en filas, por hallarse comprendidos 
en los preceptos y casos que se indi
can) según cartas , de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por

las Delegaciones de Hacienda que se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser "reintegrada,'” la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la' persona autorizada :en|
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g u ra  con el núm ero  39 en el e sca 
lafón  del Cuerpo de A sp iran tes.

De Real orden lo digo a V. l e p a 
ra  su conocim iento y efectos op o r
tunos. 'D ios guarde  a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 26 de O ctubre de 
1928.

PONTE
Señor D irec to r g enera l de los Re,- , 

g is tro s  y del N otariado .

: MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES .

Núm. 232.
Excmo. S r .: Hallándose justificado

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Francisco Mora Alandi y term i
na con José Fernández Díaz, perte
necientes a los reemplazos que se in
dican, están comprendidos en los ar
tículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamentó 
de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelva a los 
interesados las cantidades que íngre 
Silfo n para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual

mente la suma que debe ser reinte
grada. la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en form a legal, según pre - 
vienen los artículos 470 y 425 do Jos 
citados textos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años-, 
Madrid, 5 de Octubre de 1928.

El General encargado del despacho'
ANTONIO LpSADA ORTEGA

Señores Capitanes generales de. Fai 
reera, quinta y octava Regiones;

que se cita.
^  ’ "   - ■ — ..............-  ■ 1 " — ■ . ' i    ‘ ' ■ .---- —*■

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número    SUMA
■i ■ i ■ i ■ Delegación de Hacienda qti, debe rev

CAJA DE RECLUTA de reintegrada*
Día Mes Año la carta de pago exPidió lvCMt* d# ***«*■

. __rr-r.v.-’- j—- — » , —- - ----— — ----- - —---------  -------------------- * ..... ...—■    — , -   t  —-----------

Valencia, 3 9 .......... . . . . . . . . .   16 J u l i o . . . . . . . . . . . . .  1926 552 A. Valencia.......................................   81,25
Idem .       16 F e b r e r o . . . . . . . . . .  1924 2.691 I d e m . . . . . . . .........................   500,00

. Id em     8 Febrero. . . . . . . . . .  1924 1.085 Id e m .......................................   500,00
Zaragoza, 6 6 .   9 Febrero................ . . .  t í  24 754 Z a r a g o z a . . . .    500,00
O viedo.    o Junio . . . . . . . . .  v . . 1925 248 O viedo....................................    500,00

se r re in teg rad a , la cual pe rc ib irá  
el individuo que hizo el depósito  o 
la persona a iu o rn u d a  en fo rm a 1n- 
gal, según p rev ie ren  los ai líen los 
470 y 425 de los c itados tex tos 
legales. •

De Real orden lo digo a Y. E. pa-.

ra  su  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a Y. E. m uchos 
años. M adrid, 22 de O ctubre de 
1928.

El General encargado del despacho,

ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señores C apitanes gen era les  de Ia?& 
segunda, te rcera  v cu a rta  Regiow 
nes.

q u e  s e  cita
Nuil .  . ,------------------   .--------------------- ---------------- ;—  ------  '---------------------------------- ----- ■■ ■■■■■■

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número A .  J 8ÜMA. . . Delegación de Hacienda que jebe ser
0AJA DE RECLUTA de reintegrad»

Día Mes Año la carta de pago expidid *  0arta de pagP Pe¡¿ta,

Cádiz ...........................................    21 Enero.........  1924 653 Cádiz.........................................  1.000,00

Íalemia, núm. 3 7 . .   4 S ep tiem b re ....... 1926 167 B Valencia...................................   500,00
álen, i i, núm. 3 8 . , , , , . . . . . . . . . . .  5 Mayo   1928 391 Id em .................. . . . . . . . . . .  168,75

Idem  ...........................     13 Marzo......   1928 77 Idem 500,00
Alie* t ................    8 Febrero   1924 385 Alicante   # {><$00 .. •
Idem .     14 Ag o s t o . . . . . . . . . . *  1924 685 Idem ................................   600,00
Idem . .................................. . . . .  10 A gosto . . . .  1925 183 Idem   ..................  ®00,90
Barc : u n úm. 5 3 ................   5 Febrero . .  . 1924 681 Barcelona.   ............ * • • • • 600,00

jV #

i >-: a legal, según previenen los ar-
: -  470 del Reglamento de la ley ;
<‘: í •■vrlutamiento de 1912 y 4.25 de la

■ ■  ̂ -’̂ d. .. . ; ; i
- D ‘ lleiU orden lo .digo a Y.¡ E. par

ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchosr años.7 
Madrid, 13 de Octubre de 1928.

El General encargado del despacho, 
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señores Capitanes generales de la prv 
mera, segunda, cuarta, quinta, oc* 
tava Regiones y; de Baleares y 

; . narias.
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN'
Núm . 118.

ExemOo S r .: V ista la  in sia iie la  
que la “Unión F a rm a c é u t ic a  N a
c io n a l”, Federación  de Colegios 
oficiales de F a rm acéu tico s  de E s 
paña, eleva a este M inisterio , en 
súplica  de que se conceda a los 
Licenciados en F a rm ac ia  el dere 
cho a m a tr icu la rse  en los cu rso s  
teó rico -p rác iico s  de O ceanografía ,' 
Química del M ar y B iología ap li
cada a la pesca, que se dan re g la 
m en ta riam en te  en la  D irección ge
n e ra l de Pesca, y de conform idad 
.con lo in form ado po r dicho tíen - 

. tro ,
S, Me el Rey- (q. D. g.) se lia s e r -  j 

vido d isponer que se acceda a lo ; 
solicitado, y„ en su virtud, en las 
sucesivas convocatorias p a ra  los 
cursos  de refe rencia  se haga  cons
ta r  que pueden so lic i ta r  su  in s 
cripción en los m ism os aquellos 
que posean  el títu lo  de L icencia
dos en F arm ac ia .

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su  conocimiento y efectos. Dios 

.g u a rd e -a  V. E. m uchos años. Ma
drid, 23 de Octubre de 1928.

CORNEJO-■

Señor D irec to r genera l de Poseo,

MINISTERIO  DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm 642
limo. S r .: Visto el escrito de don 

Juan  Sans y. Goyts, como Adminis
trador de la Compañía Reúsense de 
Tranvías, solicitando satisfacer en 
metálico, el importe del Timbre, con 
que por el artículo i 89 de la lty ©$-• 
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide en ¡a línea del ferrocarril 
económico de Reus a Saíou: 

Resultando que el cari espondiente 
a los documentos expedidos en el 
año precedente, aplicándoles el tipo 
de . gravamen de la  escala gradual re 
formada del artículo anteriorm ente 
citado, ascendió a la sum a de pese
tas 4.225,415, siendo la dozava parte 
4e dicha sum a la de 352.12 pesetas: 

Resultando que la  lepresentación 
de la Empresa de reíe i encía está 
cqiilovmq coa que se fije en 350 pe
setas la cantidad oue deberá entre

gar mensualmenle a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresada 
concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de í“e- 
rorcarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en m etáli
co el importe del Timbre «orrespon- 
d lento a sus billetes de viajeros y ta
bones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo eo# las m is
mas, la cantidad que deban entregar 
rnensualmerite a buena cuenta; dis
poniéndose m  el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de m anera que sea garantía 
de exactitud en Ja . determinación y 
recaudación, del impuesta, ofrecien
do facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o 
convenientes, corno ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y  sus 
justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

■S. M. el Rby (q; D. g.R de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a la Compañía Heusense de 
Tranvías, como explotadora del fe
rrocarril- económico de Reus a SaJou, 
para que satisfaga en metálico el im
porte del Timrbe devengada por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide, fijan
do en 359 pesetas la  cantidad que 
por este concepto deberá entregar 
mensualmente a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a  21, que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamenta del Tim
bre. .

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios gimf<h a V, I. 
mucíios añéh, Madrid, l f  de Octubre 
de 1928.

GALVO SO TELO

Señor D irector general del Timbré.

Núm. 643,

limo. Sr.: Visto el escrito áe don 
César González y Calzada, corno pro
pietario de la  Itapresa de Automóvi
les para el servicio público de viaje
ro^ entre Maíllo y Salamanca, solici
tando la necesaria autorización para

satisfacer en metálico el importe det 
tim bre con que por el articulo 189 
la ley están gravados los billetes de 
viajeros que expide:

Resultando que el corresp-ondioiitd 
a los documentos expedidos desde el 
día 11 de Abril último, fecha en qué- 
le fuó otorgada la concesión, bosta 
el 14 de Agosto del año en curso, as-i 
eendió a la suma de 80,60 pesetas, 
que en justa  proporción corresponde^ 
ría  a un año la de 241,80 pesetas: 

Resultando que el propietario _D 1$ 
Em presa de referencia está conformé 
con que se fije en veinte pesetas la 
cantidad que deberá entregar roon- 
sualmente, a buena cuenta, en fin dé 
cada mes, por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo' 158 
del vigente' Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe- 
rrpcariles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en ■metálico, 
el importe del timbre correspondí en-: 
te a sus billetes de viajero.-- y tal'.mes 
resguardos de mercaderías, y par# 
fijar, de acuerdo con las misma?, la 
cantidad que deban entregar m em uaL 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que euandfi las 
citadas Compañías y Empresas fmigaif 
establecida su contabilidad de manera' 
que sea garantía de exactitud en la? 
determinación y recaudación del im- 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre eii 
el presente ea-o, podrá conceder? fies 
que presenten las cuentas anuales y  
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglaraentoy 

S.'M . el Rey (q. D. g.), de canfor-? ’ 
midad con lo propuesto por esa VAn 
rección, general, se ha servido autori
zar a D. César González y Calzada, 
como propietario de la Empresa dé 
automóviles de Maíllo a Salamancas- 
para que satisfaga en metálico el ful* 
porte del tim bre devengado por loé 
billetes de viajeros que expide, fijan-i 
do en veinte pesetas la cantidad qué 
por este concepto deberá entregar # 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rin 
da a esa Dirección general y los jusn 
tífíeantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 49 a 21 qué 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre. *2

Lo que de Real orden comunico $ 
Y. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarda a V. I? 
muchos años. Madrid, 48 de O etubrí 
de 1928. '

GALVO SOTELO '

Señor D irector general del Timbre^
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Núm.  644
limo. Sr.: Vis lo el escrito de don 

Manuel García Tama re o, como con
cesionario de la línea de autom ó
viles para el servicio público de 
viajeros entre Regueras y Oviedo, 
solicitando la necesaria autoriza
ción para sal. isla cor en me i al ico el 
importe del timbre’ con que por, e-1 
artículo 189 de la ley están grava
dos los billetes de viajeros que ex
pide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos en 
el año precedente, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala g ra 
dual reformada del qytículo ante
riormente citado, ascendió a la su 
m a. de 97,20 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 8,10 
pesetas:

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está Fon- 
forme con que se fije en siete pe
te e t a s 1 a o a n t i d a d que deberá en - 
tregar mensualmente, a buena 
cuenia, por el expresado concep
to;- y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio la fa
cultad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 
íe diligencias y vapores, para sa 
tisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
¡cantidad que deban entregar men- 
¡Bualmente a buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que 
'cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que R*'ja 
garantía  de exactitud en la deler- 
fninacion y recaudación del impues- 
jk), ofreciendo facilidades para las 
^comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con 
j&ujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
t>irccción general, se ha servido 
bul erizar a D. Manuel García T a 
mango, como concesionario de la 
línea- de automóviles de Regueras 
a Ovi edo, para ' que s a t i s f a ga en 
metálico él importe del timbre de- 
y .e i1 g ad o p o r 1 o s b i i 1 ele s, d e vi a j e - 
ros que expide, fijando on siete pe
te ■ * tas- la cantidad qua por eatm con-' 
¿• •pío deberá entregar a buena cuen-'

da, en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los jus-: 

-tificantes’ de las mismas habrán de 
a justarse a los modelos 19 a 21, 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a «Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Octubre de 1928.

.CALYO BOTELO 
Señor, Director gnaral del Timbre.

Núm 645. 
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Felipe López y González, come/ re
presentante de la Empresa de Trans
portes de Tarazona a Zaragoza, soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre, con que por el ar*. 
tirulo .189 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide.: 

Resultando que el c o i t  Gpondiente 
a los documentos expedid )S en el año 
precedente, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo -interiormente ci-. 
tado, ascendió a <Ta suma de 661,25 
pesetas, siendo la dozava parte da di
cha suma la de 73,28 pe.seras: 

Resultando que la representación 
de la Empresa de referencia esta 
conforme con que se. lije en 70 pe
setas la cantidad que deberá entre
gar mensualmente a buena cuenta on 
íin de cada mes por el expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo 150 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este .Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me
tálico el importe del Timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan esfaolecicU su conta
bilidad de manera qqp sea garantía 
de ' exactitud en l a . determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como• ocurre en el présente- 
caso, podrá concedérseles que presen
ten Tas cuentas y : sus . justificantes 
con sujeción a los modelos ádquiitos* 
a dicho Reglamento-

<S. M. el Rey (q. D. g.), de. couíord 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha servido auto
rizar a D. Felipe López y González, 
como representante, de la Empresa de 
Transportes de Tarazona a Zarago
za, para que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 70 pesetas la cantidad que 

r por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos ítí a 21, que 
figuran en .el Apéndice, del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su oonooimien1 o y efectos 
consiguientes. Dios guarde a VA I. mu
chos años. Madrid, 19 de Octubre 
de 4928.

CALY O BOTELO 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 646.

limo. Sr.: Yisto el escrito de don 
Ramón Ortiz, como propietario de 
la Empresa de automóviles de Azua-¡ 
ra a la estación férrea y de Móyuelá 
a Plenas, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
rante el año precedente, aplicándoles 
el tipo de gravamen de la escala gra- 
dual reformada d e l  artículo ante
riormente citado-, ascendió a Ja su
ma de 119,70 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 9,97 
pesetas:

Resultando que el prope tari o de la 
Empresa de referencia está oonlor- 
me con que se fije en ocho pesetas 
la cantidad que d e b e r  á entregar 
mensualmente, a buena cuenta, en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías 'de fe
rrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me* 
tálieo el importe del t im bre . corres-*; 
pondienle a sus billetes de viajeros 
y talones - resguardos de mercader 
rías y .para fijar, de acuerdo con las
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mismas, la cantidad que deban en- 
tregar, ménsuálmente a buena cuen
ta; disponiéndose en el, mismo ar- 
ticuío que cuando las citadas Com-: 
pañías y Empresas tengan establecí-' 
da. su contabilidad de manera que sea 
■garantía de exactitud en la deterrni-; 
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesa^ 
rías 0 convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podra concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
rn o délos ad j un tu s a d i c Ti o íteg I e-: 
mentó,

S. M. el Re y  (qbD. g.), de confor
midad con lo propuesta por esa Di-, 
reccióñ general, se ha servido auto
rizar a D. Ramón Ortiz, como pro-: 
pietario de la Empresa de automó
viles para el servicio público de via
jeros entre Azuara y su estación fé
rrea ¡y de Moyuela a Plenas, para 
;que satisfaga en metálico el impor
te del timbré devengado por ios hl-: 
lletes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en ocho pesetas la cantidad qué 
por este concepto deberá entregar, a 
buena cuenta, en fin de cada mes, y 
disponiendo que las. cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus-' 
ti fie antes de las mismas Habrán de 
ajustarse a los modelos 19 á 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento ‘del Timbre.

Lo qu# de .Real orden comunico á' 
.V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Octubre 
de 1928.

CALVO «OTELO 
Señor Director general del Timbre,

Núm. 647.
Visto .el excediente instruido por 

la  Dirección general dé la Fábrica de 
la Moneda y Timbre con motivo del 
presupuesto formulado por el Guarda- 
almacén de efectos timbrados de di
cho Centro para atender a los gastos 
d e  empaquetado y envío a las ofici
nas provinciales de los documentos 
de Aduanas para el año 1929:

Considerando la urgencia del gasto* 
ipor ser preciso que los citados docu
mentos cob^atorios 'queden entrega
dos a las Oficinas provinciales antes 
de finalizar el corriente año, y siendo 
conveniente adquirir los materiales 
necesarios por gestión directa, pups; 
de hacedlo; |vqr qMó médífí no habría 
Uempq hábil pipirÉ ■ fceftlizar. servicie^

S. M. .el Rey (q, D. g.), conformán
dose con lo propuesto por ésa Dirfcc-: 
ción general, se ha servido dar su 
conformidad al presupuesto de infe
rencia y autorizar a la Dirección ge
neral' de la Fábrica de la Moneda y 
Timbre para que los materiales, cuyo 
coste se calcula en 9.963,83 pesetas 
se adquieran por gestión directa, de 
acuerdo con el Real decreto' de 27 dé 
Marzo de 1925, en relación con el ar
tículo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad del Estado, imputándose el gas
to a la Sección 11A capítulo 9.°, ar
tículo L° del vigenfe presupuestó* dé 
gastos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1928.

CALVO BOTELO 
■Señor Director general de la Fábrica

de 1.a Moneda y Timbre.

N úm.-:648. ‘ '

Visto el expediente instruido por lá 
Dirección general de la Fábrica de la 
Moneda y Timbré con motivo del pre
supuesto formulado por eí Guarda- 
almacén de efectos timbrados*de di
cho Centro para' atender a los gastos 
de empaquetado y envío de recibos 
para el. cobro de las contribuciones 
desde la citada Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre a las Oficinas 
provinciales:

Considerando la urgencia del gasto 
por ser preciso que los mencionados 
documentos queden entregados a las 
Oficinas provinciales antes de anali
zar el corriente año, y siendo conve
niente adquirir los materiales nece
sarios por, gestión directa, mies de 
hacerlo por otro medio no habría 
tiempo hábil para ^-alizar el servicio 
'qué se ordena,

S. M. el Rey (q. D. g.), confo/man
dóse con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido dar su con
formidad al presupuesto dé referen
cia y arborizar a ..la Dirección general 
de la Fábrica de la Moneda y Timbre 
para que los materiales cuyo coy te 
se calcula en 12.414,84 pesetas sa  ad
quieran por gestión directa, de acuer
do con él Real decreto de 27 de Mar
zo dé 1925, en relación con c! ar
tículo' 56 de la vigente ley de Conta- 
bilidad, imputándose el gasto a ja Sec
ción 'l:i .a, , capitulo; 9-A .•artículo 2." fJe* 
vigente presupuesto de gastos.

Lo-que-de.;Real orden,comunico; :* : 
V. I. para su conocimiento y efecius 
consiguientes. Dios guarde a v  í !

muchos años. Madiid, 18 de . Octubre 
de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de. la Moneda y Timbre.

Núm. 649.
lim o. Sr.: Vistos los escritos di- 

rigidos a esto Ministerio por va- 
rías Sociedades y Corporaciones, 
en solicitud de que fas liquidacio
nes giradas por el impuesto a o 
timbre de negociación de- acciones 
por el año actual, sobre la base de 
los beneficios obtenidos en el an
terior, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 109 y 170 de la 
ley del Timbre de 11 de Mayo de 
1926 sean rectificadas, aplicando a 
las mismas las modificaciones in
troducidas en dichos artículos por 
el Real decrelo-ley de 25 de Junio 
último:

Considerando que a las liquida-, 
cio'nes de que se trata, como gira
das todas con anterioridad a la pu- 
bl i c a c io n  d e l  R e a l  d e c r e t o - l e y  
tado, se aplicaron las disposicio
nes entonces vigentes, y que, dado 
su carácter de provisionales, al no 
haber sido impugnadas en tiempo 
hábil, sólo pueden ser reformadas 
por esa Dirección general, si la rn- 
cuenIra procedente, al ejercer su 
misión revisora, y esto haciendo 
aplicación de las disposiciones; 
vigentes en la fecha de cada una 
de ellas:

Considerando que la redacción! 
clara del artículo 3.° del Real de '̂ 
creto-ley de 25 de Junio últim o  al 
que no se ha dado efecto retA*&®£ 
tivo, no permite hacer aplicac io n  
de las modificaciones que introduM 
ce en los artículos citados m  
ley, sino ,en los dos únicos eh&títj- 
que establece, o sea cuando aún m t 
se hayan girado las liquidación^;" 
o cuando hayan sido impugnada#; 
en tiempo hábil, sin que das reéla-; 
m aciones interpuestas estuvierais 
i*esueltas en la fecha del mismo;:

Considerando «que el liecho dé 
que las modificaciones introduci-v 
das por el citado Real decreto 
puedan representan algún beneficié 
en favor .de las entidades sujeta* 
al impuesto no autoriza n dar, H 
sus disposiciones carácter retrae 
acliyo, aplicándolas a liquidación 
nes giradas cpn; anterioridad 6$ 
mismo, con sujeción estricta a la#

! normas legales vigentes en. aque;? .
j Ha fecha,
í S. M. e 1 R E Y ( q. D. g .), d e ; i c u ,
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Ho coa lo informado por esa D irec- 
*ieión general, ha tenido a bien Jis- 
1 poner que, dados ios términos pre
cisos en que está redactado rj ai -¡ 
Jículo S.° d e l Real decreto-ley de 25 
[de Junio de 1928, no procede ha-: 
jcer aclaración alguna con i os [■ne
to a los casos en que h¿m de upli-; 
carse las modificaciones que intro-: 
Suco,
j Lo que de Real orden com unico a 
¡V. L para su conocimiento y efec
tos procedentes. Dios guarde a V. L 
¿muchos años,, Madrid, 22 de Octu-. 
hre de 1928»
f  CALVO SOTELO
[Be ñor Director general del Timbre.

                Núm. 650
i limo. Sr.: • Algunos funcionarios: 
públicos se han dirigido a este Mi
nisterio manifestando que por erró
nea interpretación del Real decreto- 
jjey do 15 de Diciembre último, que 
jpiodiíicó la tarifa primera de la con
tribución sobro las utilidades de la 
|riqueza mobiliaría,, no- sj descontó de 
;los haberes de ciertos con!ribúpenles 
jpl impuesto exigióle por dicha tari-. 
;Ia primera, por estimar que tales ha- 
:hej es estaban exentos c!e gravamen, y 
[que advertido después el error se 
‘[trata de exigir a ios* funcioaarios que 
percibieron íntegros sus haberes el 
[reintegro en una sola vez de-las can- 
.Utiles que en concepto de impues
to ftejaron de satisfacer,'*-lo que según 
Jcv solicitantes les causa grave ppr- 
ju icio, y por ello piden que se les au-. 
torice para efectuar, el reintegro 
ir acc lanadamente.
i No cabe negar que el exigir el fo-: 
rtal' reintegro, con cargo a una ni en-, 
fualidad, de las cantidades que du
dante varios meses se dejaron de des- 
pautar origina un gran perjuicio a 
4os funcionarios interesados, y como 
Además no es Imputable a ellos el 
qjue el descuento no se efectuara en 
[tiempo oportuno, resulta de rompie
nte equidad adoptar las medidas ne~. 
pesarías para que, sin perjuicio del 
[¿Tesoro, se facilite $ tos cilaaos con-* 
[ribuyentes el reintegro de las can- 
tídades que indebidamente pereibíe- 

respondiendo con ello al criterio 
facilidad en el pago Je impuestos 

inspirando las tíUpasieio- 
JM». ¿obre la materia, entre ellas el 
p a l  decreto de 24 de Diciembre de 
|»  que autorizó el pago fraccio
n ó  o de atrasos por la contribución 
[territorial eatastrada; el R^al decre- 
• -,v.q 00 18 de Enero de 1924, que olor- 
0  análogos beneficios a los contri

buyentes por la contribución. Indus
trial y la de Utilidades, en su tari
fa primera precisamente, y U Real 
orden de ¿2 de Abril del misino año, 
que extendió el benoíleio de pago 
fraccionado a todos los con!,vi huyen- 
tes por las contri hachones de Urba
na eatastrada, íninstrial y Utilidad 
des en sus tres, tarifas, porteo;antéa
te aplicable al caso; por ello,

:S. M. el Rey Cq. D. g.), de confor
midad con la Dirección general de 
Rentas públicas, se ha servido dispo
ner que siempre que se úé el caso 
de que por error de los respectivos 
Habilitados o Pagadores se deje de 
descontar a un funcionario público 
iodo, o parte del impuesta exigióle 
prr el título primero de la tarifa pii~ 
tnert de Utilidades, ei rointegro de 
las cantidades indebidamente perci
bidas se exija en tantas mensualida
des como fueron aquellas en que se 
dejó de descontar el gravamen, des
contándose así- en cada una de ellas, 
además de la contribución corrien
te, lo indebidamente percibido.- -en 
cada una de las anteriores.

De Real orden lo digo a V. L pasa 
su conocimiento y demás efeclo3. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director genera! de Rentas pii- 

btteas.

MINISTERIO DE  LA  GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.143.

S. M. l l  Rey (q. D. g.) , de con-: 
formidad con lo prevenido en ios 
artículos 31 y siguientes del Re-¿ 
glamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido 
a bien conceder al Oficial del Cuer
po de Correos, adscrito a la Admi
nistración principal de Vaüadoíid. 
D. Benedicto Mata Mata, licencia 
por enfermedad, con todo el suel-; 
do, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden, en uso de la co-; 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
de conform idad con lo prevenido 
en el inciso octavo de dicha Reai 
orden complementaria, se entende
rá que .el. i&te.i3$Mo.. &ace. uso gg

ella desde el día en qu¿ se produjo 
in instancia, lo digo a V. S, a los 
efvteos oportunos, remitiéndole las' 
diligencias instruidas para que ias, 
una como jus ti ficantes a la no mi-; 
na correspondiente. Dios guardo á 
V. So muchos años. Madrid, 20 de: 
Octubre de 1928»

El Director gcn«r»i,
TA.FUR

ñüm„ 1.144*
8 . M. el Rey (q. D. g .) , de con

formidad con lo prevenido en los, 
artículos 31 y siguientes del Re-, 
glamento de aplicación de la ley 
d’e Bases de 22 de Julio de 19 IB y 
Reai orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido! 
a bien conceder al Oficial del Cuer-; 
po de Correos, adscrito a la Esta-, 
feta de Tardieata (H uesca/, úoii 
Ramón Oliván Ferrer, licencia pemJ 
enfermedad, con todo el sueldo, pa-; 
ra atender, durante treinta días, ai 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co»; 
misión especial que me está con-* 
ferida por Real decreto de 16 de; 
Julio de 1910, significándole quer 
de conform idad con lo prevenido’ 
en el inciso octavo de dicha Real; 
orden complementaria, se entender 
rá que el interesado hace uso deí 
ella desde el día en que se produjo 
la instancia, lo digo a V. 8. a los. 
efectos oportunos, remitiéndole la® 
d fígencias instruidas para que la® 
una com o justificantes a la nórai-* 
un correspondiente. Dios guarde $ 
V. S. muchos años. Madrid, 26 dó 
Octubre de 1928.

El Director general.
TAFUR

Núm. 1.145.

8. M. el R e y  (q . D. g .} ’, de con-* 
formidad con lo prevenido en lo® 
artículos 31 y  siguientes del Re«* 
glamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 f¡ 
Real orden* complementaria de 18! 
de Diciembre de 1924, ha teñidor 
a bien conceder ai Oficial del Cuer*? 
po de Correos, adscrito a la. Esta-* 
feta de Medina de Ríoseeo (Va!lá-¿ 
dolid), D. Jacinto Dionisio Santas 
maría Vegas, licencia por enfer-í 
medad, con todo e! sueldo, para 
atender, durante treinta días, a l 
restablecimiento-de su salud.

De Real orden, en uso de la fecN
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Jerida por Real decreto de 16 de 
¡Julio de 1910, significándole que, 
¿de conformidad con lo prevenido 
|en el inciso octavo de dicha Real 
¡orden complementaria, se entende
rá que el in teresad) hace uso de 
¡ella desde el día en que se produjo 
Ja instancia, lo digo a Y, S. a ios 

;jDf*,;elos oportunos, rem itiéndole las 
;diligencias instruidas paia que las 
■■[una como justlilcaaf.es a la nóm i- 
vña correspondiente. Dios aruarde a 
ÚV. S. muchos años» Madrid, 26 de 

Octubre de 1928,
El Director general»

¡TAFUR

Núm. 1.146 .
B. M. el Rey (q. Do g .) , de •eonfor- 

f; m-idad con lo prevenido en ¿os arücu- 
íto s  3:1 y siguientes dei Reglamento .de 

aplicación de la ley de Bases.de 22 cié 
OJuiio de 1918 y Real orden, comple- 
¡> mentaría de 12 de Diciembre de 
1 1924, ha tenido a bien conceder &l 

Oficial del Cuerpo de Correos ads- 
ícrito  a la Estafeta de Fuente la Hi- 
|g ü era  (Valencia), D. Plácido Gime- 
•’eo Arnau, licencia por enfermedad, 
feo-n todo el sueldo, para atender du- 
l -rante' treinta- días al restabíecimien^ 
tp de su. salud, -

' Be Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe

r id a  por IReal decreto de 16 de Julio 
l¡de 19-16, significándole que, de coh- 
Iformfdad con lo prevenido m  el in
ciso octavo de dicha Real o r d e n  
Complementaria, se entenderá que ei 
interesado hace uso de ella desde el 
/ilía en que se produjo la instancia, 
.,1 q digo a V. S. a ios efectos oporlu- 
iios, remitiéndole las diligencias ins

um idas para que las una como jus- 
; |i ficantes a la n ó m i n a  correspon
d ien te , Dios guarde a V. S. muchos 
%ftm. Madrid, 26 de Octubre de 1928.

SI Director genera!,

TAFUR

Núm. 1.147.
. hfi, M. ei Rey (q. D, g ,}, de confor- 
Jaidad con lo prevenido en los ar-: 
fíenlos 103 del Reglamento orgánica 
d b t  Personal de Correos, 31 y  si-: 
gruientes dél de aplicación de la ley 
Jfe Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Píciembre de 1924, ha tenido a bien 
Conceder ál Oficial del C u e r p o  de 
Porrees adscritox a i a Administra
ción principa! de Teruel, D. L u i s  
Éydoza Miguel, licencia por enferme

dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días ai restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que ei interesado h a c e  
uso de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a V. S. a 
l o s  efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. D i o s  guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Octubre de 1928.

HI Director general,
TAFUR

Núm. 1.148,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 do 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos ads
crito a la Administración principal 
de Lugo, D. José Almoina Mateos, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante trein
ta d í a s  al restablecimiento de su 
salud. _

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por (Real decrefto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, de con
formidad. con lo prevenido en el in
ciso octavo de dicha Real o r d e n  
complementaria, se entenderá que el 
interesado hace uso de ella desde el 
día en que se produjo la instancia, 
lo digo a V. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como jus
tificantes a la n ó m i n a  correspon
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Octubre cíe 1928.

El Director general,
TAFUR

  I

Núm. 1.149.
S. M. el Uey (q. D. g.), cb ronfOf-: 

mldad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal do GorreoB 3i y si
guientes dd de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de Í918 y 
Real orden complementaria de i 2 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien

conceder al Oficial del Cuerpo de Go«. 
rreos, adsoi ií o a la Aden liúslraciór 
principal de Santander, D. Damiáir 
Barbó-■•a San Eme le no, 1U mei a peu 
enfermedad con lodo el sueldo, para 
atender duranlc Ueinla días al res
tablecí míenlo de su salud.

De Real orden, en uso- de ía corno 
sión especial que me está conferida 
por Real decáelo de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial de] Regia- ' 
mentó de aplicación meado nado, se 
entenderá que el i ni ere sudo hace usó- 
de ella desde ei día que reo iba la ce
den de concesión, io digo- a V. S. & 
los efectos oportunos, -remitiéndola, 
las diligencias i asumidas para que 
las una como justificantes a la no
mina correspondiente, D as guardé- a.
V. B. muchos años. Maória. 26 do 
Octubre de 1928.

Et Director general.
TAFUR

Núm . 1.150.
B. M. el Rey (q. B. g.o ílo cpiifor** 

midad con lo prevenido en los a$v 
tículos 103 del Reglamer-lo orgánico*» 
del Personal de Correos, 31 y sk  
guíenles del de aplicación de la i©y 
de Bases cíe 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria, de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo- de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Salamanca D. Ildefonso, 
González Hernández, licencia por en
fermedad con todo el sueldo, pan  
atender durante treinta días al res? 
tahlecumento de su salud.

De Real orden, en uso de la Jomh 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación meneómndo, se 
entenderá que* el interesado hace uso 
de ella, desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S, á 
los efectos oportunos, remitiéndole- 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guardo a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1928,

El Di redor geurrt-u,
TAFUR

Núm. 1.15 1.
S. M. el ¡huí (q. D. g.), do confor

midad con lo prevenido en leu ar-c _
líenlos 1.03 del Reglamento -(agónica , ^
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ele) Personal de Correos de 11 de Ju~ 
íi« do 1909, 33 del de ejecución de 
íu ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria do 12 de Di-c 
dem óre de 19.2-1, lia leoido a bien 
■declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la jicen cia  que por 
enfermedad se halla - disfrutando el 
Oficial del Cuerpo do Córreos, con 
destino en la EOaleta de Alar del 
Rey (Patencia),. D. Andrés Orle Escu
dero, y que le fué concedida por 
11 cal orden fecha 27 de Agosto úl
timo. '

De Real orden, en uso dé la comí-: 
-slón especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de- 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid,- 26 de Octubre 
de 1923.

El Director general,

TAFUR

Núm. 1.152.

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de c o n 
form idad con lo prevenido en los 
artículos 103 del R eglam ento orgá-; 
pico del Personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del pie ejecu-: 
d o n  de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden com plem entaria 
do 12 de D iciem bre de 1924, ha te
nido a bien declarar prorrogada 
por treinta días, sin1 sueldo, la li-  
cencía que por enferm edad se ha-: 
lia disfrutando el Oficial del Cuerpo 
de Correos, con  destino en la Ad-: 
m inistración  principal de Z arago
za, D. Pablo Zaro Cintora, y que 
Je fue concedida por Real orden f e 
cha. 27 de Julio últim o.

De Real orden, en uso de la c o 
m isión especial que me está confe-; 
.¡ ida por Real decreto de 16 de Ju 
lio de 1910, lo digo a y. S. a los 
efectos oportunos. D ios guarde a 
V. m uchos años. Madrid, 26 de 
Octubce de 1928.

El Director genera!.

TAFUR

Núm. 1.153.
S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de con-: 

formidad con lo prevenido m los 
¿I o artículos 31 y siguientes del R e 

z ú m e n lo  de aplicación de la ley 
áe Rases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 

.12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a. bien conceder al Mozo de car
ga de Correos, adscrito a la Ad
ministración principal de Murcia, 

D . Andrés M a teo  Cuadrado,l icen -cia por enfernedad

ta días, con todo el sueldo, para 
atender al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la c o 
m isión  especial que me está confe-: 
rida por Real decreto de 1.6 de Ju 
lio de 1910, lo digo a V. S. a Jos 
e fectos oportunos, sign ificándole 
que, según dispone el artículo 36, 
párrafo inicial del R eglam ento dé 

* aplicación  m encionado, se entender*- 
rá que el interesado, hace uso Re 
eca desde él día que reciba la or^ 
den de concesión . D ios guarde á 
Y. S. m uchos años. Madrid, 23 dé 
Octubre de. 1928.

Directo? genera!,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos dé es-: 

te M inisterio y Adm inistrador, 
principal de Murcia.-

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.610.

lim o. S r .: De con form idad  con  lo  
que se dispone en fel artículo; 9.° 
del Real decreto de 30 de Enero 
de 1920,

S. M, el Rey (q . D, g.). ha tenido 
a bien resolver lo .siguiente:

1.° Se anuncia a con cu rso  de 
traslado entre A uxiliares de L abo-. 
res de las E scuelas Norm ales de 
Maestras, la plaza dé A uxiliar de d i
cha Sección  que s& halla vacante 
en la E scuela  Norm al de Maestras, 
de Guipúzcoa.

2.° El orden de preferencia pa
ra la resolución  de éste con cu rso  
es el determ inado p oc la m ayor an-; 
tigüedad que respectivam ente ten
gan en el cargo de Auxiliar en p ro 
piedad cada una de las con cu rren 
tes ; y

3.° Las aspirantes .elevarán sus 
instancias 'a este M inisterio, a com 
pañadas de la t ío  ja  de servicios, en 
el ‘im prorrogable plazo de veinte 
días, a contar tféfcde la publicación  
de esta Real orden en la Ga c eta  y 
por conducto de las D irecciones de 
los Centros donde siipeiv

De Réal orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocí m iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 1.° de Octubre de 
1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
i enseñanza.

N ú m  1 6 1 1

>v limo. Sr,.: Vistas las cuentas corres
pondientes a los años 1919 a 19-25, 
ambos inclusive, de la Fundación “ Co
legios Universitarios de. Salamanca” , 
así como cuantos antecedentes existen 
en este Ministerio acerca de las mis
mas:

Resultando que dichas cuentas se 
ajustan a los fines fundacionales, que 
sus operaciones, están bien hechas, 
'que han sido favorablemente infor-: 
miadas por una comisión de Vocales 
de la extinguida Junta de Colegios 
Universitarios de .Saltmanca, nombra^ 
da al efecto, habiéndose dado cuenta1 
a la Junta de gobierno del Patronato 
universitario, que aprobó su dictamen, 
y que las relaciones de ingresos y  
gastos ascienden, respectivamente, eií 
el año 1919, a pesetas 164.336,63 y  
107.122,68, cota un saldo de 57.213,95 
pesetas, En ¡el año 1920, 161.400,87 
pesetas y  113.038,21, con un saldo de 
48.362,66 pesetas. En el año 1921, pe-; 
-setas 163.071,66 y  113.952,05, con un 
saldo de 39.119,61 pesetas. En el año; 
1922, pesetas 143.385,57 y 99.353,92, 
con un saldo de 44.031,66 pesetas. En 
él año 1293, 149.003,11 y 94.584,26 pe
setas, con un saldo de 54.418,86 pese
tas, En el año 1924, pesetas 158.427,77 
y 94.826,90, con un saldo de 63.600,87 
pesetas. En el año 1926, 167.563,83 y 
94.178,84 pesetas, con un saldo de ¡pe
setas 73.384,99;

Resultando que por haber sido acla
rados y justificados debidamente han 
quedado subsánadoé los reparos pues
tos en las m ism as:

Considerando que a fin de evitar 
nuevos reparos a sucesivas cuentas y 
conseguir del mismo modo que por 
el Protectorado se tenga constante co
nocimiento de la actuación dé Ja Jun-- 
ta de gobierno de los ColegíOsS Uni
versitarios en asuntos de interés e 
importancia relacionados con la Ins
titución se hace preciso hacer saber 
a la Junta de gobierno de los indica
dos Colegios algunas instrucciones que 
deberán ser tenidas m uy en cuenta 
para lo sucesivo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de i n f o r 
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, se ha servido resolver:

l.o Que se aprueben las cuentas-de 
los Colegios Universitarios de ' Sala
manca, ‘ correspondientes a. los años 
1919 a 1925, ambos inclusive.

2.° Que se remita un ejemplar de 
cada una dé ellas al Tribunal Supré*- 
mo de la Hacienda pública para el 
debido cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 74 del Reglamentó 
de dicho Tribunal, aprobado por Réál 
decreto de 3 de Mayó dé 1925, y: se. 
expida la certificación a que se fe-;
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üere el artículo 50 del Real decreto 
de 24, de Julio de 1=913, a los efectos 
que en el mismo. se. interesan.

3.° Que ae recuerde a las Juntas 
de gofa i e .pío de los Colegios Un i ver- . 
sitarlos d.e Bal amanea:

a) La  obligación que tienen do, dar, 
;exaeío cumplimiento a lo preceptua
do en el artículo 100 del Reglamento 
¡por que se rigen los Colegios Unir 
¡yersitarios, aprobado por Real orden 
de 23 de Diciembre de 1916, de remi.-. 
tir, ipara su examen y censura, a este 
Ministerio, todos los años, las cuentas 
'que el señor Administrador, en cum
plim iento también de lo  preceptuado 
en el argeulo 99 de la misma dispo
sición legal, debe rendir en ,el roes de 
Enero de cada• año, terminado que sea 
el ejercicio natural a qué sé refiere .el 
presupuesto ordinario.

b) Que en lo sucesivo debe soli
citar del Protectorado la aprobación 
de sus acuerdos cuando se trate de 
hacer uso dé la facultad que ie con
cede el artículo 58 del Reglamento 
para conceder a sus funcionarios gra
tificaciones especiales; y

4.° Qué al confeccionar los Presu
puestos se consigne, como lo han ve
nido haciendo hasta la fecha, canti
dad alguna ipar a subvencionar la Es- 
*cuela de Nobles y  Bellas Artes dé Barí 
Fernañdo. c

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1928.

p , P,,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza
superior y  secundaria.

Núm. 1.612.
lim o . Sr.: En cum plim iento de 

|o preven ido £n los actícu los 75, 149 
y  150 del v igen te  Estatuto, ap ro 
bado por Real decreto de 18 de M a
yo  de 1923, y Real orden de la P r e 
s idencia del D irec to r io  M ilita r de 
28 de F eb rero  de 1914,

5. M. el R e y  (q . D. g .) ha re 
suelto.*

1.° Que asciendan, en corrida  
de escalas, >a los sueldos y con las 
antigüedades que ée expresan, los 
.siguientes M aestros y M aestres del 
prim er esca la fón :

. M aestros.

1-9-9=28.— Vacante del Sr. A g iú - 
rre, húrn. 1.329; a 5.000 pesetas, 
Br. V il, 1,659; resu ltas: a 4.000, se
ño#; Jane V ila , conservando el nú
m ero 2.486; a 3.500, Sr. G arcía  Y e-.' 
tro , 3.939. .

3-9-928.— Vacante del Br. R ipo ií, 
3.788; a 3.500, Sr. Prada, 3.9 40.

4-9-928.— -Vacante del Sr. E spe
jo , 47; a 8.000, Sr. Sanz y  Sauz, 
125, de la Real orden ele 13 de Ene
ro de 1928; resultase a 7.099, se
ñor Quevedo, 339; a 6.000, Sr.-Me-n-

’ divi, 829; a" 5.000, Sr. García Ibá- 
ñez, 1.6,61; a 4.000, Ssr. M alinas, 
2.498; a 3.50‘0, Sr. García del Río, 
3.941.

8-9-928.— Vacante del Sr. A pari
cio, 1.452; a 5.000, Sr. M alillos, 
1.662; resu ltas: a 4.000, Sr. tluiz, 
2.499; a 3.500, Sr. Martín, 3.942.,

10-9-928.— Vacante del Sr. G ar
cía Lom bardero, 202; a 7.0*00, se
ñor Repiso, 340; resu ltas: a 6.000, 
Sr. Or.tún, 832; a 5.000, Sr. Ugedo, 
1.663; a 4.000, Sr. M artínez, 2.500; 
a 3.500, Br. G arcía  García, 3.943.

13-9-928.— Vacante del Sr. P é 
rez V illa re jo , 648; a 6.000, Sr. E s 
p in illa , 834; resu ltas : a 5.000, se
ñor Hornero, 1.664; a 4.000, señor 
Ghausal, 2.501; a 3.500, Sr. López, 
3.944.

18-9-928.— -Vacante del Sr. Mu
ñoz, 3.134; a 3.500, Sr. Palm a, nú- 

i m ero 3.946.
: 19-9-928 .— Vacante del Sr. Pé

rez Monzonis, 1.489; a 5.000, señor 
González Delgado, 1.605; resu ltas: 
a 4.000, Sr. Santos, 2.502; a 3.500, 
Br. Lara , 3.947.

23-9-928.— -Vacante del Sr. F e r- 
, nández M orales, 472; a 6.000 pe- 

ñor Gómez B lasco, 835; resu ltas: a 
' 5.000, Sr. L lasch , 1.067; a L D 0 ,  

Sr. Gord ilío , 2.503; a 3.500, Sr. P é 
rez O livares, 3.948.

30 -9 -928 .— * Vacante del Si? Ca
p illa , 812; a 6.000, Sr. G iol, 838; 
resu ltas : a 5.000, Sr. Manzanedo, 
1.668; a 4.000, Sr. A rrayas, 2.505; a
3.500, Br. D el Pino, 3.949.

Vacante del Sr. Vega, 928; a 5.000
pesetas, Sr. Oñoro, 1.669; resu ltas: 
a 4.000, Sr. A ldecoa, 2.507; a 3.500, 
Sr. Caparro, 3.950.

M tiestm s,

4-9-928.— Vacante de la señora 
Rosell, 891; a 5.000, Sra,. Velasco, 
1.543, hasta el día de su cese por 
ju b ilac ión ; resu ltas: a '4.000* seño
ra ¡Pérez, 2.41-2; a 3.500, Sra. Nú- 

ñcz, 3.¡?27. "
ll~9 -928 .--^ raca iite  de la Sra. Be

rra, 123; a 7.000, Sra. Molina, 338; 
resu ltas : a 6,000, Sra. Romero,
785; a 5.000, Sra. Sanromá, 1.544; 
a 4.000, Sra. Rodríguez, 2.413; a
3.500, Sra. T.ítibo, 3.828.

13-9-928♦—^Vacante dé la señora

March, 217; a  feO^O,
339; Resultas: a 6.000, Sra. Seira-

no, 787; a 5.000, Sra. Gamarra, 
1.545; a 4.000, Sra. Marín, '2.414;
a 3.uG0, bí’M. berra, o.829.

, 14-9-928.— Vacante de la seño
ra Muneunill, 124; a 7.000, Sra. O r- 
tiz, 340; resu ltas: a O.OÓO, Srs. Ca~ 
zorla, 788; a 5.000, Sra. Robira, 
1.546; a 4.060, Sra.. López Martín, 
2.415; a 3.500, Sra. Recio, 3.830..

15-9-28.—-Yacanie de ¿a Sra. Agu i
lera, 817; a 5.000, Sra. Astrain, 1.548; 
resultas: a 4.000, Sra. Díaz Moreno-; 
2.416; a 3.500, Sra.- Cid, 3.831.

18-9-28.— Vacante de ia Sra. Gar
cía de los Ríos, 220; a 7.000, señora 
Del Valle, 341; resallas; a 6.000, se
ñora Leyarist», 791; a 5.000, Amera 
Echaire, 1.549; a 4.009, Ora. Tornar. 
2.417; a 3.500, Sra. Pallares, 3.833.

21-9-9.28.—Vacante de la Sra. Ote- 
gui, 1.118; a 5.000, Sra.. Pujol, 1.551; 
resultas: a 4-000, -Sra Ncgue.ruota
2.418; a 3.500, Sra. Parra, 3.834.

25-9-928.— Vacante de la Sra. Mms- 
grán, 1.038; a 5.000, Sra. Anguera. 
1.555; resultas: a 4.000, Sra. Oliva 
2.419; a 3.500, Sra. Palacios, 3835..

30-9-928.— Vacante de la Sra. Ve- 
lascó, 967; a 5.000, Sra. ’ Pagos, 1.558; 
resultas: a 4.000, Sra. übecla, 2.420; 
a 3.500, Sra. Sen tena, 3.836.

1-10-928.— Vacante de la Sra. De 
la Rosa, 781; a 6.000, Sra. Moreno, 
793; resultas: a 5.000, Sra. Gruella, 
1.562; a 4.000, Sra. Benítez, 2,12.1; 
a 3.500, Sra. Martínez, 3.827; vacante 
de la Sra. Velasco, 1.543; a 5.000, se
ñora Palanca, 1.563; resultas: a 4.000, 
Sra. Gomi, 2.423; a 3.500, Sra. Gar
cía del .Castillo, 3.838; vacante de la 
Sra. Cuenca, 3.122; a 3.500, señora 
Ribé, 3.839.

2.° Que asciendan a los sueldos 
que se indican y con 'as antigüeda
des que se expresan los siguientes 
Maestros y Maestras del segundo Es
calafón:

Maestros.

1-7-928.— Vacante por anulación 
del ascenso del Sr. Martínez, 2.156; a
2.500, Sr. Estramiana, 2.064.

3-7-928.— Vacante del Sr. Rodrí
guez, 157; a 3.000, Sr. SastM, 1.092; 
resultas: a 2.500, Sr. Martínez, 2.150.

2 0 -7 -9 2 8 .— Vacante del Sr. Abril, 
1.665; a 2.500, Sr. Alonso, 2.157.

30-7- 928.— Vacante del Sr. Ontu;- 
ro, 9'3í; -a 3.000, Sr. Zaforas, 1.091; 
res/ultas: a 2.500, Sr. Peña, 2.159.

16-8-928.— Vacante del Sr. Cnse- 
llas, 765; a 3.000, Sr. Alvarez, 1.095; 
reau|lta.s: a 2.500, Sr. Domínguez, 
2.160; -vacante del Sr. Viñuales, 2.131; 
a 2.500, Sr. Ibáñez, 2.163.
. 21-8-928.— Vacante del Sr. Llane
za, 75; a 3.00Ó, Sr. Vilumbrales, 1.096;
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resu ltas: a 2.500, Sr. Cote, 2.163 bis.
1-9-928.—Yacan fe del Sr. Diez, 890; 

a 3.000, Sr. Lorenz, 1,099: resu ltas:- 
' a 2.500. Sr. Ferrar, 2.167.

12-9-928.—Yacaale del Sr. Herre
ro, 1.287; a 2.500, Sr. iloinero, 2.108.

22-9-928.—Vacante del bv. Gallego, 
1.357; a 2.500, Sr. Pariente, %A69.

24-9-928.— Vacante del Sr. Alon
so, 717; a 3.000, Sr. Fernández, 1.100, 
resultas: a 2.500, Sr. González, 2.170.

27-9-928. — Vacante del Sr. B er
ros, 278; a 3.000, Sr. Moreno, 1.102; 
resultas:. & 2.500, Sr. Llamas, 2.171 „

Vacante del Sr. Vázquez, 2.017: a 
2,500. Sr. Virtuales, 2.173.

2.': -9-9.28. ~ — Vacante del Sr. Saez, 
1.2¡. 1: a 2.5 uO, Sr. Báñez, 2.1.74.

Maestras...

1-7-928. — Vacante por anulación 
del ascenso: de ia Sra. Giró* núm ero 
1.397: a 2.500 pesetas, S rau Barceiú, 
i . 370 ,

; 12-7-928.—-Vacante de ia Sra. An
drés, 8.0 4: a 3.000, Sra. M ontoüu, 
807; resu ltas: a 2.500* Sra. G i r ó ,  
1.937.

13-7-928.—Vacante de la Sra. Mu
ñoz, 934: a 2.500, Sra, L a r  d i e z  
1,941.

17-7-928.—Vacante de ia Sra.. Cu
bas, i .72i :  a ,3.000, Sra. Pérez Cor-* 
tés, 897 b is; resu ltas: & 2.500, se
ño ra  Gilí 1.942.

28-7-928.—Vacante t e  la s e i o r a ,  
.Rui** 575: a 3.000, Sra. García, 898; 
resultas: a 2.500, Sra, Fernández* 
1.945.

1-9-928.—Vacante de la Sra. Tlr- 
dapilleta, i . 393: a 2,500, Sra. Alva
res** 1.946.

12-9-928.—Vacante de la Sra. LÓ-* 
pez, 1.268: a 2.500, Sra. (M iz, 1.947.

29-9-928.—Vacante de la Sra, Ga~ 
banach, 327: a 3.000, Sra. Martín, 
899; resu ltas: a  2.500, Sra. Fuilá* 
L948,

32 Que cubran en comisión suel
dos de 3.000 pesetas,, con e f e c t o s  
económicas desde el día de su  pose-: 

; sión en  laa Escuelas de Alagón (Za
ragoza) y Murcia, respectivam ente, 
por no existir vacantes da la quinta 
categoría, ni tampoco de la sexta, 
cuando se posesionaron,, 1 o s Maes- 

BfíV 1'rp'S reingresados D. Melchor Vi
ntenie G ó m e z y D. Fernando G ui- 

, Cuevas, el p rim ero  de ios cua
les perdió núm ero 1.441 con que 
figuraba on el escalafón por ser la 
excedencia que, se la  concedió por 
Real orden da 4 da Septiembre da 
1 9 2  5 [Ba O. número 75.) ilimitada 
pn r :'¡ asunlos propios y c orr espon- 

con arreglo al caso cuar

to del artículo  137 del Estatuir», al 
número 1.914 bis, ya que al cesar 
por excedencia contaba en la catego
ría  de 4.000 pesetas cuatro años y 
seis meses; conservando el Sr. Gui
ja rro  Cuevas el núm ero 2.356 n i s 
por h a b e r  obtenido su excedencia 
conforme al fffceal decreto de 7 t e  Oc
tubre de 1921.

4.a Que cubra en comisión suel
do c!e 3.000 pesetas, con efectos eco
nómicos desde el día de su posesión 
en la Escuela de B urjasot (Valen
cia), por no existir vacante de la ca
tegoría quinta, ni tampoco de la sex
ta, cuando se posesionó, doña María 
Adelina Martínez Martín,, la c u a l  
perdió el núm ero 2.010 con que figu
raba en el escalafón por ser la ex
cedencia que se la otorgó por Real 
orden de 16 de Septiembre de 1926 
(Bm O. núm ero 78) ilim itada, para 
asuntos propios, y le corresponde pa
sar, con arreglo al caso cuarto  del 
artículo 137 del Estatuto, a otro lu
gar que se fijará cuando term inen 
las oposiciones restringidas que se 
están verificando.

5.a Que cubra el sueldo de 3.500 
pesetas, con efectos económicos- des
de ©1 á A de su posesión en ia Escue
la de Pueblo Nuevo de la Concep
ción (M adrid), si fue posterior al 
21 de Septiembre último, y si h u 
b iera  s i d o  anterior, d is fru ta rá  en 
com isión hasta  d i c h a  fecñ l el de 
3.000 pesetas, d o ñ a  Mercedes Pol 
García, núm ero 2.962 del prim er es
calafón, en la vacante t e  la Sra. Díaz* 
núm ero  3.384.

6v® Que cub ra  su e lte  dé 3.M0 pe
setas* con efectos; económicos deste  
el día de su posesión por reingreso 
en la Escuela de Alba de Tormos (Sa
lamanca), doña María de la Asun
ción Sánchez Martín* que figuraba en 
el escalafón con el núm ero 3.327, y  
que por ser ilim itada la excedencia, 
que se la concedió por Jjeal orden de 
21 de Agosto de 1925 (B. O. del 28 
del m ism o), la  corresponde ocupar a 
su reingreso» con arreglo al caso 
cuarto del artículo 137 del Estatuto, 
el núm ero 5.422 bis, p o r contar a la 
fecha t e  su cese cuatro años, cinco 
meses y dos días en la séptim a cate
goría.

7.° Que cubra sueldo de 3.000 pe
setas, con efectos económ-icos desde 
el día de su posesión én la Escuela 
de Pino, núm ero 1, Ghamartín de la 
Rosa (M adrid), doña. María del Con
suelo Moreda y Mera, que figuraba 

‘ en el escalafón con el núm ero 3.360 
y que por ser ilim itada para asun
tos propios, la excedencia que se la

'concedió por Real orden t e  20 de 
Mayo de 1925 IB. O. de 9 de Junio {* 
con arreglo ai caso cuarto  de! a rticu 
lo 137 del Estatuto, perdió el referí-: 
do l u g a r ,  intruyéndose expediente 
con el fin de determ inar s u nueva 
colocación escalafonai,

8* Que cubran sueldo de 3.300 pe
setas, con efectos económicos desde 
el día de su posesión en las Escuelas 
que se indican, los siguientes Maes
tros y  Maestras reingresados col pn~; 
rner escalafón:

Maestros,

XX Antonio Miseraeh Gota, i¥ümcH> 
5.970* de la Escuela de Selva del Cam
po (Tarragona); D. Arturo Sanm artín  
Suñer, 7.689, de la de Guadálajara; 
D. Julio  Pérez. Gómez* que figuraba- 
con el número 2.999 bis* de la «le Cor~ 
deda-Rutis (Coruña), y D. Andrés Gar
cía  Ledo* alta, da ia de Villrmueva de 
San Garlos (Ciudad Real),

Maestras-.

Doña Leonor Martínez Gutiérrez, 
que figuraba en el escalafón con el 
número 4.784, de la de Somafoz (San
tander); doña P ilar Poves Clavero* 
7.033, de ia de PuIIeredo (Gorima); 
doña Carmen Clotilde Tarifa Rodrí
guez, 7.214, de la de San Vicente fia-» 
rragoha); doña Dolores Ventura Mar
tín, 7.652, de la de La Palma (Barce
lona); doña Angela Aitobien Sogamt* 
7.703 bis, de la de Aiguaviva (Gero
na); doña María Lahoz García, alia, 
de la de Celada (Teruel); doña Ino
cencia A. Pascual González, alia* do 
la de Pinos, núm ero 3, Cham artm  de 
la Rosa (Madrid); daña María Gonzá
lez Fernández, omitida, de la de P i
nos, núm ero 2, Ghamartín de la Rosa 
(Madrid); doña María del Rosario Pé
rez Marín, alta, de la de Jijona (Ali
cante); doña María P. Martínez Mar- 
quina, alta, de la de Tazaeorte (Santa 
Cruz de Tenerife), y doña Josefa Gi- 
nés Voitá, alta, de la de Cochera Baja 
(Barcelona).

9.° Que cubran sueldo de 2.009 pe
setas, con efectos económicos desde el 
d ía  de su posesión en las Escuelas 
que se indican, los siguientes Maes
tros y Maestras, reingresados del se
gundo escalafón:

M aestros,

D. Federico Molina Zangróniz, n ú 
mero 4.80-0, de la Escuela de Cabezo 
de la Plata (Murcia): D. José Ferro- 
res Salcedo, número 5.024, de lá de 
Ma-tue.ila (Valencia); D. R aim ante  Ba
rrió Vaidés, 4.256, de la de T órrela 
(Valencia), y -D. Juan Bardía • Vails, 
a lfa id e  la de Masoleras (Lérida). ■



Gaceta de Madrid.-Núm 301 27  Octubre 1928 391

Maestras,

ú Doña María Isabel Martín García, 
Emitida, de la de La Losa (Castellón); 
doña Dofores ‘ Vifiueiás Agudo, 2.232, 
¡de la de Cabrera (Madrid); doña Ma- 
iría Rodríguez Garrea© Roldan, 2.985, 
¡de la de Co-beña (Madrid); doña Ma
ría de las Nieves García Navarro, alta, 
ye la de üdaífa (Santander); doña Eu
lalia Vicente Cervera, Indultada, de 
Ja de Fenazar (Murcia); doña Ventil
ara Castro López, alia, de la de Burgo» 
jCuüeredo (Coruña); doña María ée! 
¡Carmen Alonso Molina, 4.013, de la 
¡de Bácar (Granada), y doña María Jo
sefa García Miño, rehabilitada, üq la 
pe Centroña {Coruña); y 
\ 10. Que cubra provisionalmente el 
¡sueldo de 2.000 pesetas, coa efectos 
[económicos desde.e! día de su pose- 
jaíón, por reingreso, en la Escuela de 
¡Castillejos, número i  (Madrid), doña 
Jftaría Yelmo Qñate, sin perjuicio' de 
|a resolución que recaiga en el expe
diento qm  se instruye para óe'-errm- 
‘$iar el sueldo que definíiivamente la 
ico-rresponde»
l; Be Reai orden’ lo digo a' Y. L para, 
Jm conocimiento y  demás efectos. Píos 
guarde a Y. L muchos años, Madrid, 
§0  de Octubre de 1988,

/  CALLEJO
Jeaores Ordenador de pagos por ofeli- 
<fl gaciones de este Ministerio y Jefes 

" ele las Secciones administrativas de 
. Primera enseñanza.

Núm. 1613 ,
¿i limo. Si\: Vacante la Cátedra de 
Lengua alemana del Instituto na- 
cional de Segunda enseñanza de 

■ fcórdoba, por haber sido -designado 
jsu titular,..-. D. Mariano Grandía, 
h  ruis# rio reglo del Instituto iocai 

Peñ,arroya, 
y S, M, el Rey íq. D. g j  ha tenido 
|pt ble o nombrar para ocupar dicha 
5Maza a doña Annie Schute, con ca - 
iráetei! interino y la remuiieraeión 
Jimia! de 2 J00  pesetas.
| - De Real orden lo digo a V. L pa-. 
Ja su conocim iento y demás efec.* 
Jos, D ios  guarde a V. L muchos 
Bños, Madrid, 2% -do Gctiibra de
W 2B- ■
If. . CALLEJO
fe ñ o r  D irector gm éral de ' f c l é *  

ñm m  . superior y aaewdarla* •.

N ú m  1 6 1 4
: timo., iSí g  Visto, el expediente ihJ

Íoado a consecuencia de una cor. 
lunloaelón suscrita por;. j&l Direc* 

la.. Escuela Central Superior

de Comercio, manifestando sus te
mores respecto a la seguridad y fa l
ta de solidez del edificio de Ja pla
za de Santiago, núm. 2, en que se 
baila instalada dicha Escuela:

Resultando que el Director de la 
Escuela Superior Centra! de Co
mercio, en comunicación dirigida a 
esta Ministerio, después de mani
festar lo inadecuado que i esu 11 a el 
local que ocupa dicho Centro, por 
el excesivo número de- alumnos, ex
pone que ei enorme peso que se 
acumula sobre la superficie tan re
ducida de ios pisos que ocupa la 
Escuela, gravitando sobre maderos 
no calculados para -lanía carga ’ y 
el tratarse de edificio que foiúm de 
ser/ abandonado por ruinoso y que 
no lia sido consolidado en este tro 
zo,. hace temer a la Dirección que 
no .sería difícil se produjera un 
hundimiento de aterradoras conse
cuencia, por J o -q u e  y con el de
seo .de que no, haya imprevisién 
censurable, -ruega m  ordene que 
por uno de los Arquitectos- del Mi
nisterio se gire una vi 3 Ja  ée ins
pección para que se adopten las 
medidas que se consideren necesa
rias:

Resultando que a consecuencia 
de la visita de inspección girada, 
en cumplimiento de lo ordenad© 
por la Superioridad, al local de la 
.plaza de Santiago, núm. 2, que ocu
pa la Escuela de Comercio, el Ar-; 
quitecto D. Joaquín Regí, después 
de enumerar las diferentes causas 
por las que debe considerarse en 
estado ruinoso el citado edificio, 
manifiesta que éste resulta inade
cuado para la debida instalación de 
las diversas dependencias de la Es
cuela, agravada esta circunstancia 
con tas ya antiguas deficientes con
diciones para soportar ías cargas, 
vibraciones, ¡etc., inherentes a su 
servicio, y com o las obras nece
sarias para su corrección harías* 
imposible la habilitación Sé tos lo 
cales, somete a la consideración de 
la Superioridad la conveniencia, 
emanada de elemental y justifica
da previsión de posibles males fu 
turos, del traslado de las depen
dencias de la Escuela de Comercio 
a otro local que reúna anejore* 
condiciones que el presente, inte* 
rin se resuelva lo más conveniente 
para una instalación défiaitiYa M  
la mism a:

Considerando q u l en vista le í  
presente informe» el Estado, sin 
contraer responsabilidades, no pue
de consentir qué; -continúen las en-: 
señanzas m  Wí edificio, qúg mÁ

ofrece las suficientes garantías de 
seguridad,

S. M, el Rey (q , D. g d , de acuer
do con el Consejo de Ministros, se; 
ha servido disponer lo siguiente;

1.° Que se proceda a la inme
diata clausura de dicho Centro.

2.° Que s@ adopte o las medidas 
oportunas para reducir en lo p o jk  
ble la interrupción do las enseban- 
zas, habilitando a este efe cío en 
otros Centros dependientes de es le 
Ministerio los locales que se esti
men necesarios;; y

3.° Que no ofreciendo seguridad 
los locales .arrendadas pera la Es
cuela Central de Comercio, se anun
cie con urgencia el corres pon tí .en
te concurso para ei arre-nramisíii© 
de un nuevo local que reúna. las 
debidas condiciones.

De Real orden aprobada por ei 
Consejo de Ministros, lo digo a V. L 
para su conocim iento' y  efectos. 
Dios guarde a V. I. much os a ños. 
Madrid., t% de Octubre^ de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ense*

ñanza superior y seetmd&ria.

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

REALES ORDENES 
Núm, 1.023.

limo. Sr.: Verificado el ese.ruüiú'ft 
de las .ele.cci.cmes convocadas w  Real 
orden de 9 de Agosto último para la 
constitución de los Comités parita
rios del grupo t?  dei Vestido y  deí 
Tocado, del Real decreto-ley de SS 
de Noviembre de 1926, y  designad» 
por este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero y 
Secretario, ¡

S. M. el R n  (q. D. g.) m M  .*&  
vid» disponer que te» G a d íft  parí’» 
¡arios que se continúan queden eéns- 
tituídos en la forma siguiente: 
Comité paritario interlocal te  la Scc-

iret'Ui % CQnfsM&ón te la provincia 
\ te  Barcelona.

presidente.—D. Pedro. Abacial &o- 
tanch.

Vicepresidente primero.-~-í>. Ednao 
do Pérez Agudo.

Vocales patronos afectivos.—SDton 
Hermenegildo Vari, D. Francisco Gil 
Martínez, D, Mariano Podrot, D. En
rique Vali-s Rallas, D. Atírodo Panfa- 
Igoni P jm  D, Jal{»t* Pujol LRw. don
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Doimaciq Amaí. Ealé, D. Casimiro 
íSantís, D. José Timey Córnel, D. .Mi-: 
gu ii Fon Gutiérrez, D. Juan Cuna 
Mareo-, D, José BeKrán Gulxá y don 
Ji-'é Llué Vi fié.

V oc ales pa l renos supl en les. ■—D on 
A¡nadeo Roqueséns Jiménez, D. Ra- 
món Casamiíjana Sebastiá, D. A*luro- 
Artigas Roeamora, D, Julio Muller, 
D. Juan Vargas, I>. EudaJdo Forra- 
món, D. Felipe Sos-pona Panno, don 
Jaime Corles Bonín, D. Antonio- Vil a 
Alsina, D. Rosendo Riera, D. José Oli- 
vé -Forrando, D. Fernando Gardous 
Esíany y D. Agustín Daván Ciutat. :

Vocales obreros efectivos .— Doña 
Carmen Marií-nez Oliveros, doña Laife 
iva Perca Angulo, D. Luis Andreu, 
D. Manuel Asan ría, D. Pedro- Valls 
Chilera, D. Gerardo Pascual. D. Joa
quín Pijoún Vi la seca, D. Salvador To- 
rica, D Juan Vidal, D. Paulino- La- 
Luga Arrian y D. Juan Girera JJop.

Xbealcs obreros suplentes.— Do-ña 
Na í i vi dad Abaurrea, doña Joaquina 
Andreu Gainps, D. Enrique Benet 
Rui lo, D. Bartolomé Fernández, doií 
Manuel Badía, D. Mariano Herrera dé 
€a-d.ro, D. Amador Alvarez, D. Pedro 
Morral Vil a seca, O. José Gordí, don 
Jaime Casa m pe re Ardería y doña Jo
sefa Mora Puigcercós.

Secretario.— D. José Gaya Picón.

Comité de la Sombrerería en general 
y Confección ele gorras de la provin

cia ele Barcelona.

Presidente.— D. Pedro Abada! Bo- 
¿anch. ,

Vicepresidente primero.— D. Eduar
do Pérez Agudo.

Vocales patronos efectivos.— Don 
Said Medina CasLigit, D. Graells E i- 
ro, D. Leandro Lloverás Ravenlós, 
D. Enrique Tus.ell, D, Antonio Puig, 
5). Pfjegrín Rovira y D. José Rodrí
guez Ccdo-lá.

V oc ales pal ron os supl en tes.— Dor 
E milio Tomás [Trías, D. Luis Giber-; 
ñau, D. Juan Amat Pjtlá, D. Juan 
Prats, D. Pío Goíombo, D. Cándido 
Portis y D. Isidro Juliá.

Vocales obreros efectivos. —  Don 
Francisco Curto Basté, D. Matías Ale
gre Bertolín, D. José Pérez García, 

y p. José Serra Natuta, D. Francisco 
Salvador Girau y doña María Teresa 
Prals Aymerich.

Vocales obreros suplentes. — Don 
Ramón Llovéns Company, D Angel 
Hernández Rivera,- D. ^ n lP é n a ’Elíés,' 
D. Manuel Arrié Santiéstéya^T); Ffan- 
c i seo Ju noy y : doña1 Angela L lobetF:;

fieci níario.— D. José' Cava Picó! '

Comité ele la Zapatería y Alpargatería 
de la provincia de Barcelona.

Presidente.— D, Pedro Abada! Bo- 
tanch.

Vicepresidente primero1.— D. Eduar
do Pérez Agudo.

Vocales patronos etfeetiyps.— Don 
Celestino Gran Vilamé, D. Agustín 
Pro-mar Pruneil, D, Jo-sé Seré y Sere, 
D. Hermenegildo Majá Valls, don: 
Claudio Creus, D. Carlos^ Contí, don 
Julio Díaz Caste.do, D. Salvador Ca-: 
sais Codina, D. Buenaventura Bená- 
cet Pual, D. Pc-legrín Fercas Pascual 
y D. Vicente Jou. Sanz.

Vocales patronos suplentes. —  Don 
Celestino Alfonso Acalpena, D. Jo-sé 
Mallart Givé, D. José Belíri.nyals, don 
José Busquéis Marinee, D. Pablo Cer
có Zaragoza, D. Diego Ramos, D. Ra
món Gisbert, D, Antonio- Cas'só, don 
Pedro Cali Bergadá, D. José Cornet 
Monfort y D. Francisco Clo-tet Felip.

Vocales obreros efectivos.— D. Jo-sé 
Alonso Gómez, D. José LÓpe-z.' D. Jai
me Torné, D. Joaquín Inés, D. Ama*- 
deo Ribas Argelaguet, D. Joaquín Co-: 
mis Torréns, D. Federico Frgixas. Es
cudé, D. Juan Vidal Palau, D. .Fran
cisco Fe.rr.er Urí¿ y D. José CuIIa.

Vocales obreros suplentes.— D. Jai
me Comas, D. Narciso- fíarnis Peris, 
D. Pedro Querol, D. Antonio Alonso-, 
D. Felipe Fernández, D. Jo-sé Barrio- 
nuevo, D. Jorge Soler, D, Gaspar Pé- 
ris, D. Manuel Lúes Soler y  D. Mar-: 
tío Berra Curiáis,

Secretario.— D. José*. Caya Picón.

Comité de Accesorios del vestido y del
tocado de la provincia de Barce
lona.

Presidente,—D. Pedro Abadal Bo-: 
tanch.

Vicepresidente 1,°— D. Eduardo P'ñ- 
rez Agudo.

Vocales patronos efectivos.—D. Cán
dido Castillejos, D. Emilio Alegre, don 
Antonio Altisent, D. Domingo Preixá- 
net, D. Arturo Bloch, D. Amador Al-: 
sina, D, Joaquín .Vilá.

Vocales patronos suplentes.—D. Ma- 
dín Sanyes, D. Francisco Monerry, don 
Vicente Panicello, D. Juan Duarte, don 
Olegario Víctor, D, Amadeo Santari-. 
dréu, D, Esteban Rosell.

Vocales obreros efectivos.— D. Fran
cisco Noguera, D, Manuel Moreno, don 
Juan Deu Xelma.

V  oca les obreros smp 1 ente s.— D. Ju-: 
lio Matéu, D. Carlos Tello, D. Federi
co Pórt¿ :: ;

• .^^ táy i'o .— p.: José Gaya Picón.

Comité de la Confección de 'paraguas,* 
sombrillas y puños de ambos, de la¡ 
provincia de Barcelona. \

Presidente.— D. Pedro Abadal Bp-̂  
tanch. y

Vicepresidente 1.°—D. Eduardo Pé
rez Agudo, G

Vocales ¡patronos efectivos.— D. Juan! 
Esteve, D. Telesfo-ro Puertolas, D. Ri^ 
cardo Ramírez, D. Pedro Abeldar, don! 
Antonio Fondecaba, D. Joaquín Mofe' 
ger, D. Ignacio Comprodón. i

Vocales patronos suplentes.— -D, Ja*' 
sé Moltó, D. Juan Chinchills, D. An-5 
tónio López, D. José Federico ItíeráV 
D. Lucas Ranieello Muñoz, D. Gerar^ 
do Lacinia Vilanova, P/ José Pou 
Fo-nt. ; f

Vocales obreros efectivos.— D. JuaA 
Doméiiech Claramunt, D. Federico Pe- 
llicer, D. Manuel Pastor, D. Jltan Vá^ 
lienté Santiago, D. Adanto Fernández! 
Cid, D. Luis Vicente Badíá, D, Juan 
Alsiná. t

Vocales obreros suplentes.— !). llá-> 
fael Giralt Sárretosa, D. Cirilo Tor- 
nef, D. Juan Vives Sanz, D. Lorenzb¡ 
Izquierdo', D. Walter Bosch, D. Miguel 
Cabestany Peña, D. Juan Vilá. 

Secretario.— D̂. José Cayá Picón.
Lo que de Real ordén digo á V  L  

para su Conocimiento y demás éfec^ 
to-s. Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 13 de Octubre dé 1928. i

AUNOS i

Señor Jesfe del Servicio general dé 
Corporaciones, ,

Núm. 1.024.
E xcm o . Sir.: A  propuesta del 

Consejo de Patronato del Institu
to Nacional de P reyisión y tenien
do en cuenta los especiales mere-; 
cimientos que concurren m  los in-j 
teresados y los brillantes servicio^ 
que vienen prestando a Ja previsión! 
social,

S. M. el Rey (q , D. g.J ha tenida 
a bien nombrar los siguientes Con
sejeros del Instituto Nacional dé 
Previsión : Consejero numerario,;
para la vacante existente por f a  
llecim iénto de ü* Vicente Santamafe 
ría de Paredes, D.; Francisco Gon
zález Rojas, actual Consejeío su.-; 
pernumeraí:io; .Consejeros superiiu-; 
merarios, en las dos vacantes, una 
por ascenso del Sr. González Rojag 
y  la otra por fallecim iento ¡de [don 
Adolfo A. Buylla, los Excmos. se..-; 
ñores D. José Calvo Sotelo y  ¡don 
Aniceto Seía y  Sampil.
; Dé R éa l orden' lo digo a V. 13, 
ra su cohocimieii to y  deníás 
tos. Dios guarde á Y* E.
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gjftos. Madrid, .20 de Octubre de 
&»<
i '  : AUN,OS
Peñóres D irector general de 'Tra

ba jo y  Presidente dél Institu to  
Nacional de Previsión.

Núm. 1.025.

: Excmo. Sr.: Como, .consecuencia
ge lo dispuesto en el Real decreto; 
| numero. 1.473, fecha 24 de .Agosto 
último, por el que h an sido sepa-: 
fad o s de la Dirección general de 
[¡Trabajo los servicios relativos a la 
Organizacion .Corporativa Nacional,
S . M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser - 
vido disponer:
= 1.° Que para el despacho de los 
jj^súntos que quedan encomendados. 
j£ la D irección general de Trabajo,

■ |p s  servicios centrales; de la mis-: 
á ia  se distribuyafi en la siguiente 
fo rm a :
j Sección prim era. —- R eglam enta- j 

. í ió n  d e l ¡Trabajo,.
• Idem segunda.— E stadísticas es-: 
pe cíales de Trabajo.

Idem tercera.-—Servicio Interna-, 
lio n a l de T rabajo . ■ ,

Idem cuarta.— Servicio de Gasas; 
g a ra ta s  y económicas.
' ,• Idem quinta. •—• Asesoría general 
ge Seguros contra accidentel del, 
ffiabajo.
í 2.° La Sección de Reglamenta-: 
|ió n  del T rabajo estará  subdividida 
gil cuatro Negociados: 
i El Negociado prim ero entenderá 
Sh los recursos que se promuevan 
g o n tra  los acuerdos de los oiganis-. 
naos o Autoridades locales y p ro
vinciales respecto a la aplicación 
ge las leyes sobre accidentes, hi-: 
Éiene y seguridad de trabajo, jor;-. 
liadas y descansos de los obreros,
■f en los expedientes relativos a 
Iniciativas o propuestas de nuevas 
disposiciones o de reform a de las 
iyigontcs que afecten a la vida del 

■¡trabajo.
El Negociado segundo tendrá a 

iu  cargo las inform aciones sobre 
lós conflictos industriales m oliva- 
gos por divergencias entre los ele
mentos patronales y obreros y la 
pii»pue:da dé las gestiones conve-, 
nie es para su resolución jurídica 
y lo ti unitaria.

Fi Negociado tercero entenderá 
en ‘ i íormación del Genso electo
ra l y  en cuanto se reñera
a- elección y designación de Yoca- 

.. les, ryr.í ionamietUo v régimen del 
; Consejo de T rabajo  y de sus Dele
ga c i o n e s oro vin c i a le s y locales, así '

como de los Tribunal e s In du s tria  -
les. ó., ■ .=

Jk • “

El. Negociado cuarto tram itará  
las propuestas, peticiones y recia-; 
paciones que se formulen en re la 
ción con las diversas clases de se-: 
guros obreros y las propuestas de 
nom bram ientos de inspectores y 
omisiones ferifieadoras do balan
ces de los. organism os encargados 
de la adm inistración de aquellos 
seguros, y llevará las relaciones 
adm inistrativas del Ministerio con 
[el Institu to  Nacional de Previsión, 
Institu to  de Reeducación Profesio
nal y Residencia de Inválidos del 
Trabajo.

3.° La Sección de E stadísticas 
especiales de Trabajo estará  sub
dividida en tres Negociados:

’ El prim ero tendrá a su cargo las 
estadísticas relativas al Censo elec-: 
toral social, accidentes del trab a
jo, adm inistración ‘ de justic ia en 
Jas contiendas derivadas del con
tra to  de trabajo, movimiento co~: 
operativo y estadísticas internacio-: 
nales.

El segundo, las referentes a con-; 
tra to s colectivos de trabajo, sa la
rios, jornadas, huelgas y “loc- 
k ou ts” y paro involuntario.

El tercero, las que versan sobre 
el coste de la vida del obrero, pro
blema de la habitación, presupues-; 
tos fam iliares, condiciones de vida 
de los obreros intelectuales e • in-: 
ferm aciones com plem entarias.

4.° Las Secciones tercera, cuar
ta y quinta: Servicio internacional 
de Trabajo, Casas bara tas y eco
nóm icas y Asesoría general de Se
guros contra accidentes del traba-, 
jo, tendrán la m isma organización 
e incum bencia que se determ inó en' 
la Real orden de 28 de Enero de 
1927, núm . 79 de este M inisterio, 
publicada en la Gaceta del día 29 
del mismo mes.

'5.° Quedan subsistentes l a s ’dis-: 
posiciones conténidas en los a rtícu 
los 11 y siguientes le la Real orden 
citada en el párrafo  anterior.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1928.

AüNOS
Señor D irector general de Trabajo..

Núm. 1.026.
Visto el expediente promovido por 
J efe de Seccion del Cuerpo facul-. 

tativo de Estadística, con destino en 
Palencia. D. Eloy Sanz de la Garza,

en .solicitud de que se le conceda un 
segundo mes de prórroga de licencia: 
por causa de enfermedad, y tenien
do, en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918 y en lá Real ór* 
den de la Presidencia \del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el IRe y  (q. D. g.) ha tenido 
■a bien conceder al Sr. S a u z  de la 
Giarza un mes de segunda y última 
prórroga, sin sueldo alguno, a la IU 
cencía que se halla disfrutando ac
tualmente por causa de enfermedad, 
con las limitaciones establecidas en 
la citada Real orden.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y e f e c t o s .  Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1928.

AUNOS
Señor Odenador de pagos por obliw 

igaciones de este Ministerio.

Núm. 1.027.
De acuerdo con lo prevenido en el 

artículo 33 del Reglamento de 7 de. 
Septiembre de 1918,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
Profesor numerario de la Escuela In
dustrial de Las Palmas, D. Antonio 
R. Vila Enríquez, concediéndole un 
mes de licencia, sin s u e l d o ,  para 
asuntos propios.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y e f e c t o s .  Dios 
guarde.a Y. S. muchos años. Madrid, 
24 de Octubre de 1928.

AUNOS
Señor Odenador de pagos por obli-: 

gaciones de este Ministerio,

Núm. 1 .028.

Ilmo. Sr.: En. tanto se sustancian' 
los recursos presentados ante esta' 
Ministerio contra la elección de Vo- 
cales patronos del Comité interlocal 
de Arles blancas (Panadería), convo
cados por la Real orden da 25 de 
Agosto ultimo, y aplicando a la de
signación provisional de la represen
tación de dicha clase, ínterin se re
suelvan dichas rcclamacior.es, y dada 
la urgencia en eonstíljuir dicho Co
mité, el criterio mantenido en la Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1927, 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la ron ‘c^onlación 
patronal que ha de ad uar en dicho 
Comité, en tanto se resuelvan los re
cursos presentados, se componga d$ 
los; señorea jdeniéntést
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Sección de Pan candeal. 

Propietarios;
D. Baltasar Díaz Gayón.
D. Lorenzo Fernández Núfíez.
D. Pedro Fernández Arguello,

Suplentes: •«

IX José Fernandez.
IX Podro Domingo Barrio.
1.X Eduardo Nogueira.

Sección de Pan de V iena

Propietarios:

I). José López Nuñez.
D. José María Blanco Folgueiras. 
D. Juan Cebollero.

Suplcui.cs

-D. Pablo Rojo Escudero.
IX Joaquín Royo Vera.
D. A n bolín Rodríguez,

Sección de Pan frances

Propietarios:
D. Jenaro .Alvares. ' ■
D. Aurelio Martín Vclascp.
D. Coi orino 11 i vero.

Suplenles:

IX Isidro López.
D. Juan Lo rice.
D. Santiago JDelorL

Sección de Dependientes

Propio le rlo-s:

D. José López.
D. Deogracias González. ^
D. Anastasio Pérez.

Suplentes:

D. Miguel del llíp.
D. José Clavero.
D. Simón del Río.
Lo que de Real orden digo a "V. I. 

para so conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de 1928.

AUNOS

Señor Jefe del' Servicio general de 
Corporaciones. '

Núm. 1.029.

limo. Sr.: Realizado el escrutinio' de 
as elecciones convocadas por Real or
den de 2-5 de Agosto último para la 
constitución en Madrid del Comité pa
ritario interlocal de Artes blancas (Pa
nadería), y designadas por este Minis
terio las personas que han de des

empeñar los cargos de Presidente, Vi- 
■-̂ presidente l.Q y Secretario, y de 
. hiendo con la Real orden de 25 del 

corriente en lo que a la representa
ción patronal se reñere,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
ado disponer aue el Comité parita

rio interlocal de Panadería de Madrid 
quede constituido en la forma sD. 
guiente:

Presidente, D. Miguel Martín He-; 
rrero.

Sección de Pan candeal.

Vocales patronos efectivos: D, Bal
tasar Díaz Gayón, D. Lorenzo Fernán
dez Muñoz, D.‘ Pedro Fernández Ar
guello.

Vocales patronos suplentes; D. José 
Fernández, D. Pedro Domingo Bariio, 
D. Eduardo Nogueirá.

Vocales obreros efectivos: D. V i
cente Marinas López, D. Ramón Mar
tín González, D. Gabriel Carvajal A l
caide.

Vocales obreros suplentes: D. Ce
sáreo Martín- Roca. I>. Severiano San 
Martín García, D. Eduardo García 
Nieto.

Sección de Pan de Viena.

Vocales patronos efectivos; D. José 
Lóipez Núñez, D, José María Blanco 
Folgueiras, D. Juan Cebollero.

Vocales patronos suplentes: D. Pa
blo Rojo Escudero, D. Joaquín Royo 
Vera, JLL Anloiin Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Cordero Pérez, D. Rafael líenche 
de ia Plata, B. Vicente Calbja A L  
varez.

Vocales obreros suplentes; D. Ra
món Mena Lara, D. Luis Abajo Pue
bla, D. Pedro San Juan Monte.

Sección de Pan francés,

Vocales patronos efectivos: D. Je
naro Alvarez, D. Aurelio Martín Ve- 
lasco, D. Ceferixio Rivero.

Vocales patronos suplentes: D. isi
dro López, D. Juan Lenpe, D. Santia
go Delort.

Vocales obreros efectivos: D. Ru
fino Cortes Romay, D. Alfonso del Po
zo Barroso, D. Evaristo Gil López.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Jaime Cáncer, D. Guillermo Ro
dríguez Luna, D. Francisco Muñoz Gil.

Sección de Dependientes.
Vocales patronos efectivos: D. José 

López, D. Deogracias González, don 
Anastasio Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel del Río, D. José Clavero, D. Si
món del Río.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Caldeiro Millares, D. Enrique Pérez 
Suárez, D. Santiago González Pé**ez.

Vocales obreros suplentes: D. Mar
cos Muñoz Calleja, D. Nemesio Pre- 
guas Sanz, ü. Gerardo Fernández Nú
ñez.

Secretario, D. Félix Gómez Arguello 
y Díaz Can seco..

Lo que do Real orden digo a V. I. 
nara su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 16 de Octubre de 1928.

AUNOS
Señor Jefe del Servicio general d© 

Corporaciones.

Núm. 1.030.
lmo. Sr.: .Verificado el escrulinio 

de las elecciones convocadas pos 
Real orden de 27 'de Agosto del año 
actual para la constitución de un 
Gonaité paritario interno cal en Ma
drid de la industria del Mueble, ma-; 
dera y similares, y designadas por 
este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente' primero 
y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sei. 
vido disponer que el Comité pari
tario interlocai de ia Industria del 
Mueble, madera y sim ilares, de Ma- 
drid, con jurisdicción en toda su 
provincia, quede constituido en la 
form a siguiente:

Presidente, D. A lfonso de Palma. 
Vicepresidente primero, D. Emilio 

Martínez Jerez.
Vocales patronos efectivos: Don 

Régulo Iglesia Moreno, D. Em ilio 
Martínez Aroca, D. Luciano Matas 
Pérez, D. Fernando Mateo Cifuen-; 
tes, D. Esteban Velaseo Jiménez, 
D. José Martínez Cáscales, D. Luis 
Constán Tardez, D. Francisco Gar 
rriga  Mata, D. Eduardo Duato Pér- 
rez, D. Antonio Roselló Vidal.

Vocales patronos suplentes; Don- 
Jesús Martínez Gorrecher, D. Ar-; 
gim iro García Alonso, D. Pedro AD  
güero Nicoli, D. Apolinar Marcos y 
Clemente, D. José Puente García, 
D. Cándido Sánchez Martín, D. RW 
cardo Delgado. Hernando, D. Julio 
Carrillo Sacristán, D. Tiburcio La-; 
gándara Fernández, D. Antonio: 
Galena Acosta.

Vocales obreros efectivos: Don 
Gerardo Ibáñez San Prieto, D. Euh 
genio Dongil Abad, D. Raimundo 
Manuel Ronco Losada, D. GiordanQ 
Bruno Navarro Benítez, D. Antón id 
Santui Chicharro, D. Rafael José. 
Roíg Maeso, D. Antonio Genova 
Palacios, D. Angel Morianes Bonor* 
D. Cipriano Santillana Moreno, don 
Fernando Alarcón García*

Vocales obreros suplentes: Don 
Laureano García González, D. -Tesúl 
Simarro Jaramillo, D. VictoriaíiQ 
Astorga Sanjuán, D. Cesáreo. P.W-' 
za Fuentes , D. Fe mando P&pa Abad, 
D. Francisco Tarancón García, dolí 
Francisco Sotidos Monje, D. Ma>* 
nuél Fernández Peral, B» Maxme1
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Navarro Viesca, D. Miguel Balboa. 
Secretario, D. Eduardo Guillén.

' Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su  eüíiocimi m i a y demás efec
tos. Dios guarde a V. I» ‘ muchos 
años, Madrid, 20? de Octubre de 
1928.

AUNOS
Señor- Jefe del Servicio general de 

Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MARRUECOS Y COLONIAS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y  COLONIAS

SECCIÓN CI VIL DE ASUNTOS COLONIALES 

Anuncio.
Por el presente se abre un con

curso para el suministro de medica
mentos y material con destino ai ser
vicio sanitario de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

El pliego de condiciones ■estará 'de 
manifiesto hasta las catorce horas 
del día 25 del coriente, a disposición 
de los concursantes, en la Sección 
civil de Asuntos coloniales de la Di
rección general de Marruecos y Co
lonias.

Madrid, 19 de Octubre de 1298.— 
El Director general, El Conde de Jor» 
dana,;

MINISTERIO DE ESTADO

"CONCURSÓ
El Gobierno de S. M. ha acordado 

sacar a concurso entre Arquitectos 
españoles y cubanos la reconstrucción 
fie las casas que España posee en la 
ciudad de La Habana por legado del 
Excmo. Sr. Marqués de Gasa Calvo, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a Las casas son las situadas en 
las calles Inquisidor, 39, A, y Oficios, 
92, con una superficie en junto de 

■,731,12 metros cuadrados.
2.a La reconstrucción tendrá por 

óbjeto instalar en el mismo edificio:
A) La Cancillería de la Embajada 

¡de España.
B) El Consulado general de Es- 

ípafía.
C) La Cámara de1 Comercio Espa

ñola; y
D) La Oficina de la Junta Consu

lar Española de Emigración.
En todas estas oficinas, la distri

bución de locales se hará de forma 
que exista la debida separación e in
dependencia entre ©Has, y en cada 
Una la correspondiente de sus Jefes 
con el personaly

Será necesaria la existencia de un 
[salón común a todáa las entidades

nombradas, aparte del cual, habrá otro 
especial para ios servicios propios 
del Consulado.

 ̂ 3.a La cantidad máxima a inver
tir en estas obras no excederá de 
60.000 dólares, la que será satisfecha 
a la terminación de las mismas y 
después de entregadas y recibidas.

4.a Lo-s Arquitectos españoles pre
sentarán sus proyectos y presupues
tos en el Ministerio de Estado, donde 
se les facilitarán, si así lo' desean, 
datos complementarios concernientes 
al concurso. Los Arquitectos cubanos 
podrán hacerlo indistintamente en el 
citado Departamento' o en 3a Emba
jada de S. M. en La Habana, la que, 
de hacerlo así, remitirá al Mmiste
rio de Estado los trabajes en cues
tión.

5.* El plazo de presentación expi
rará el 1|a de Febrero- de 1939, re
servándose la Adm in ist m o i ó n com
pleta libertad para rechazar todos 
los proyectos y para elegir el que 
considere más acertado- dentro de las | 
basos t ranscri t as.

Madrid,- 22 de Octubre de 1928,— 
El ftecretáiio general, Bernardo A3- 
meida. • .

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JU S T I
CIA, CULTO Y A SU N T O S G EN E- 

RALES.
-Solicitada por D. Vicente de Filó— 

níz y Solarte y por D. José Márquez 
de la. P la ta , Marqués de Casa Real, 
en nombre de su h ija, doña María 
Josefa Pastoriza Márquez, de la Plata, 
Real Carta de sucesión en el título 
de Marqués del Pedroso, por falleci
miento de doña Teresa Pastoriza 
Márquez de la Plata, con arreglo a lo 
prevenido- en el párrafo tercero- del 
artículo 6.° del Real decreto de 2T.de 
Mayo» de 1912, se anuncia que por 
término de quince días, a partir d$ 
la nuhHración, estará de manifiesto' el 
expediente para que los interesados 
aleguen lo que estimen conveniente a 
m  dereelio o desistan de él.

Madrid, 25 de Octubre de 1928.— 
El Director general, García del Valle.

D. Fernando- de Alemany y Milá ha 
solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del título de Barón de Ro- 
cafort, concedido en 18 de Mayo de 
1744 a D. Antonio de Armengol, sin 
que conste que haya habido más po
seedores dé dicho título;- y, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo* de 1912, se señala el plazo  ̂ de 
quince días, a partir de la publica
ción, para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el título expresado.

Madrid, 26 do Octubre de 1928.-- 
E1 Director general, García del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que se han de proveer en 
los turnos que se expresan de los es
tablecidos en las reglas A) y B) del 
artículo 13 del Reglamento de la Or
ganización y régimen del Notariado 
de 7 de Noviembre de 19-21 :

n o t a r í a s  u e  p r im e r a  c l a s e  

Al turno 3,°—Ascenso en la categoría .
1. Soria {por traslación de D. Al

fonso de Miguel Martínez, en virtud 
de Real orden de 19 de Octubre de 
1928), distrito del mismo nombre, 
Colegio de Burgos.

n o t a r í a s  d e  s e g u n d a  CLASE 

Al turno 2.*—Antigüedad en la clase.
2. Manzanares (por defunción de 

D. Jesús Barbaza Montero, ocurrida 
en 25 de Septiembre' de 1928), distri
to tíei mismo nombre, Colegio! de AU 
hacete.

Al turno  3A—Ascenso en la m legoría .
3. Vich (por traslación de D. An

tonio Bidones García Abadillo- ocu
rrida en virtud’ de Real orden de 19 
de Octubre de 1928), distrito dei mi? 
mo nombre, Colegio de Barcelona.

n o t a r í a s  d e  t e r c e r a  c i a s e  

Antigüedad en la carrera.
4. Ampuero, distrito- de Laretío, 

Colegio de Burgos.
5. Villarino de los Aires, distrito 

de Ledesma, Colegio de Valladolid,
8. Guecho, distrito de Bilbao, Co

legio de Burgos.
7. Nules, distrito del mismo nom

bre ,Colegio de Valencia.
8. Hervás, distrito d e l  . mismfo- 

nombre, Colegio de Cáceres.
9. Vendrell, distrito del mismo 

n-omhre, Colegio de Barcelona.
10. Ulldecona, distrito de Tortosa, 

Colegio de Barcelona.
11. Chiva, distrito del mismo nom

bre, Colegio de Valencia.
12. Vilasantar, distrito de Amú«s 

Colegio de üoraña.
13. Puebla de Don Fadrique, dis

trito de Huáscar, Colegio de Gra
nada.

14. Alcalá de Chisvert, distrito df 
San Mateo, Colegio de Valencia. d

15. Castillo de las Guardas, distri
to de Sanlúcar la Mayor, Colegio* de’ 
Sevilla.

16 Benavides de Orbigo, t i r i t o  
de Astorga, Colegio* de Valladolid.

17. Este pona, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Granada.

18. Matapozuelos, distrito de Ol
medo, Colegio de Valladolid.

19. Gata, distrito de Denla, Cole
gio de Valencia.

20. Arnedo, distrito- del mismo 
nombre. Colegio de Burgos.

21. Villavicencío, distrito- de Villar 
lón, Colegio de Valladolid.

22. Bu i trago, distrito de Tórrela-.

I gunn, Colegio de Madrid.
23. Tordehumos, distrito* fie Río*? 

seco, Colegio de Valladolid,
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24. Arciniega, distrito de Amurrio, 
Colegio, de Burgos.

25. Gamporrell.^ distrito de Ta
ma rite, Colegio de Zaragoza.

26. Uncáslillo, distrito de Sos, Co
legio de .Zaragoza; y

27. Velayos, distrito de Avila, Co
legio de Madrid.

Los Notarios solicitarán en una 
sola instancia o telegrama—tratándo
se de titulares de Notarías pertene
cientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palm as— las vacantes que p re- , 
leudan, aunque correspondan a tu r 
nos diferentes, y sujetándose en un 
tocio a las regías y requisitos es
tablecidos en el artículo 27 del Re
glamentó del Notariado, reformado 
por Real decreto de 25 dé Junio de 
1928 (Gaceta  del 26); entendiéndose 
por fecha de ingreso en la carrera 
(regla cuarta) la de posesión en la 
primera Notaría servida y no la del 
título.
• Las instancias—-o telegramas en s i 
caso—se presentarán o dirigirán a 
esta Dirección general, según lo dis
puesto en el citado artículo 27^ re 
formado, dentro de los quince días 
naturales siguientes a la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ̂ debiendo ingresar las instancias 
o telegramas en el Registro del re 
ferido Centro directivo antes de las 
dos de la tarde del día en que fina
lice el plazo, y quedando sin efecto 
las peticiones que ingresen después 
de dicha hora, cualquiera que sea la 
causa.

También m anifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vaoantes 
no hallarse comprendidos en ninguna 
de las prohibiciones y lim itaciones 
que para los concursantes o  Notarías 
se establecen en el artículo 21, igual
mente reformado, del referido Regla
mento notarial, así como que por el 
hecho algunas de las Notarías que 
pretenden no incurren en la incom
patibilidad a que se refiere el articuló 
135; y losfque soliciten Notarías dé 
capital de Colegio consignarán asi
mismo en sus Instancias el día, mes 
y año en que 'ocurrió su nacimiento.

Nota.—Las Notarías de Agreda y 
Villarluengo han de anunciarse, se

gún dispone el artículo 13, regla B) 
del Reglamento del Notariado, al tu r 
no de oposición directa y libre.

Madrid, 26 de Octubre de 1928.—El 
Director general, Pío Ballesteros.

TRIBUNAL SUPREMO

s e c r e t a r í a  d e  GOBIERNO

^ R e c t i f i c a c i ó n .

Vacante una plaza de Oficial, de 
Sala en la de lo Gonlenciosoadminis- 
trativo; de este Tribunal, por defun
ción de D. Enrique Yebra Pérez, q u e ’**' 
la servía, el Exorno. Sr. Presidente de 
dicho Tribunal se ha servido acordar 
se convoque a concurso, por el té r
mino de quince días naturales, a con
ta r dejsde el siguiente de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  para que puedan concurrir 
los que se crean con los requisitps 
que previene el artículo 544 y coh-r 
cordantes de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial, y 
hacer la propuesta en terna que^ pa
ra  su provisión previene el artículo 
545 de la citada lev.

Madrid, 26 de Octubre de 1928.— 
E l Secretario de gobierno, Juan G. 
Bermúdez* >

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO H IDROGRAÁFICO DE LA ARMADA

Advertencia .—Las marcaciones, in-; 
eliiso todas las relativas & luces, son 
verdaderas y están dada desde el 
mar, desde 0° a 360° a p a rtir  del Ñor-* 
te hacia el Este, 6 sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
relo j; las correspondientes a peligros 
son dadas (desde tierra. Las longitu
des se refieren al meridiano de Green-v 
wich. Los alcances de las luces co* 
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la bar ...

jám’ar de sizigias equinoccial es. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
’del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, "Derroteros y Libro 
de Faros.

Avisos a los n avegantes .

GRUPO 24 
Del núm, 830 al 888.

AVISO ESPECIAL :
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE.

D erro tas  tra sa tlá n tic a s .-—■ In fo r
m ación.— .Capitán del vapor con 
rreo  “A ntonio L ópez” , Jun io , 
1928.

Núm. 639.—Información.—El Capi
tán del vapor correo “Antonio Ló-: 
pez”, de la Compañía Transatlántica! 
Española, comunica que el día* 2 del! 
actual mes de Junio, navegando des
de Nueva York para Cádiz, vió en sU  
tua,cióñ: latitud, 39° 39’ N, y Ion-*
gitud 50° 00'' W. una m ontaña dé 
hielo (Icebergs) de regular tamaño1. 
El día de referencia, el Capitán dió 
aviso radio-telegráfico a todo's los ben
ques, anunciándoles el peligro; lo qué 
por este aviso se ratifica para coiio-: 
cimiento general de los navegan tés; 

(Aviso núno. 639, 16 de Junio 1928).;

AVISO ESPECIAL
OCEANO PACIFICO DEL SUR.—«

C ontinuación de la  lis ta  genera l, 
por O céanos, de a lto s  fondos de 
ex istencia  dudosa y de posición 
dudosa o aproxim ada. —  B u réau
Hydrogra.phi que Jn t e rn a ti o n a l —* 
Monaco, 1923.
Núm. 640.—Avisos anteriores nú?? 

meros 53á, 570, 598 y 625 dé 1928 
(véase).

Nota.—Se ruee:a a las autoridades 
navales, armadores, Capitanes de bu^ 
ques y Gerencias de Compañías ;d<í 
Seguro de Vida y Marítimos seguíü 
las instrucciones dadas en él ávis-oj 
número- 532 de 1928.

Abreviaturas usadas¿
E. D.—Existencia; dudosa;.: V
P. D.—Posición dudosa.
P. A.—-Posición apfoxjmadgfer
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*3 Posición señalada
B sobre la carta
<t> D E S C R I P C I Ó NHO

Latitud S Longitud E

103 Alto fondo, rompientes. Señalado en

104
1922. (P. A . ) ..................................... 11° 40' ' 154° 52'

8,7 metros. Pire fathom Bank. (P. D.) 0 1 135 37
105 9,1 metros. Señalado en 1923. (P. A.) 0 22 135 10
106 7,3 metros. (P. D .)............................. 0 44 135 10
107 6,4 metros. (P. D .)............................. 0 44 135 15
108 9,1 metros. (P. D .).............................. 1 24 136 28
109 Dos rocas, cerca de 2.535 metros.

110
(E. D .).............. ............ ......... . 1 37 142 41

Arrecife. (E. D . ) . . . ........... .\ ________ 0 51 145 23
111 Dos arrecifes. Señalados en 1907,.... 2 31 146 40
112 Alto fondo Sydney, dudosos, cerca de

113
1.329 metros..................................... 3 20 146 49

Alto fondo señalado, cerca de 1829

114
metros ........... ................................. 4 59 146 30

Arrecife Alberto, cerca de 1.390 me

115
tros ....... ..................... ........ ............ 3 57 147 57

Arrecife Victoria, cerca de 1.829 me
tros ......................... ........................ 4 17 148 9

116 2,3 metros, cerca de 1.490 metros. Se

117
ñalado en 1922. (P. A . ) .................... 5 15 148 23.

Alto fondo. (P. D .).................. .......... 7 48 148 34
118 3,7 metros. (P. D .)....................... ...... 7 35 148 6
Í19 Rompientes. Señaladas en 1925 (Po

120
sición aproximada)......... ................ 8 0 148 27

Arrecife, cerca de 46 metros. (P. D.). 8 11 148 11
Í21 Fliater Re'ef. (E. D .)............................ 3 55 151 3
122 Son Reef. (E. D.)-..'....... ...................... 3 56 151 0
123 Arrecife. (P. D .)______ ‘........... ......... 3 58 151 23
124 Arrecife, cerca de 2.091 metros. (Exis

125
tencia dudosa).... ............... .i. 4 12 151 20

Arrecife Lyra, 7,3 metros a 9,1 me

126
tros. (P. D .). ........................ ........ 1 50 153 26

Arrecie. Señalado en 1922. (P. A .)... 3 19 152 35
127 57 metros, cerca de 1.946. metros. Se

ñalado en 1927..... ............................ 4 27 152 37
128 57 metros, cerca de 49 metros.*(E. D.) 6 39 155 58
129 7,3 metros, cerca de 183 metros. (Po

8
130
131
132

sición dudosa)................. ................ 5 156 45
Alto fondo Harrier. Señalado en 1886 9 18 153 32
Arécife Frindsbury. (P. D .)... . .......... 5 0 159 9
Alto fondo, rompientes. Señalado en

6 56
y, ■

28
133

1908 ....... ........................................... 157
Alto fondo, rompientes. Señalado en

1908 .......................................... ....... 7 4 . 158 0
m 5;,5 metros. Alto fondo señalado....... 7 15 157 38
135 Alto fondo señalado.................. ......... 9 5 158 51

136
6 51 160 43

Arrecifes Bradley. (P. D .)................ 6 49 160 52

137
6 54 160 53

Alto fondo. Señalado en 1913............. 8 6 160 47

H2' Rompientes. Señaladas en 1899....... 8 12 160 45
139 18 metros señalados........... ...:........... 10 8 161 38
140 Banco con 3,7 metros. Señalado en los

141
alrededores ............................ ......... 10 9 161 40

Alto fondo Brongham. Señalado en

142
1846. (P. D .)................. 9 30 165 33

Alto fondo Patterson. Señalado en
1871. (P. D .)... ............................... 9 44 166 7

143 Arrecife Forrest. Señalado en 1899.
<3?.- D >...................... ................. 10 17 165 44

144 Arrecife señalado en los alrededores. 10 13 165 41
145 Álto fondo de Hallie Jackson, señala

do. (P. D .)................ ................... 9
9

53
59

166 38
24 ^146 18 metros. Señalado en 1883........ 167

147114,6 metros. Alto fondo Hankins. Se
ñalado en 1882............. ................... 10 13 167 22

148 18,4 metros. Alto fondo Groldfinch. Se
ñalado en 1898.................. ............ 10 15 166 53

149 Descoloración del agua y  7,3 metros 
% 27 metros, señalado en los al
rededores ....................................... 10 45 166 15

150 7,3 metros Alto fondo Strathmore.
(P; A .)........... .......................... 11 9 170 42

t?í Posición señaladaG¡-
B sobre la carta

■ D E S C R I P C I Ó NiT Latitud S * Longitud lí

151 26 metros. Señalado en 1899............... 42° 1' ' 172° 9
152 20 metros Banco Pandora. Señalado 

en 1791; no fué visto en 1883. (Po

153
sición dudosa)................................. 12 11 172 5

27 metros. Banco Charlóte. Señalado

154
en 1788. (P. D .)..................... .. 11 47 173 ’ 13

24 metros, cerca de 1.527 metros.

155
Alexa. Señalado en 1884................. 11 35 175 10

31 metros. Hazel Holme. Señalado en

156
1880 ....................................... 12 50 174 0

10,9 metros. Alto fondo Basilisk, pro
bablemente habrá menos agua (Po

157
sición dudosa)........................ ....... 13 13 166 39

16,,4 metros. (P. D .)............... 13 48 166 46
158 7,3 metros. Señalado en 1911. (P. A.) 13 46 167 36

1159 Alto fondo de 5,5 a 7,3 metros, cer

160
ca de 152 metros. (P  A . ) . . . . .......... 14 17 167 23

Alto fondo. (P. D .).................. 14 18 167 m
161 Arrecife. (P. D .)...!.# .... ............. 15 1 168 4
162 Arrecife. (P  D .)............... . 15 17 167 44
163 Alto fondo. Señalado oft 1906........ 19 5 171 45
164 Alto fondo, cerca de 3.155 metros. Se

ñalado en 1903.................. 19 28 171 5
165 Arrecife Henry Miller. (P. D .)........... 20 50 159 29
166 9,1 metros. Señalado en 1877.......... 20 20 158 59
167 Arrecife y banco de arena. Señalado

168
en 1902. (P. A . ) . . .......................... 20 34 159 33

14,6 metros. Alto fondo Minerva, (Po

169
sición dudosa)......... . ................. • 20 50 159 20

Alto fondo Bellóna. (P. D .)................ 20 55 159 46
170 New Shoal. (P. D .).. . . .......... 20 55 160 28
171 Arrecife. Señalado en 1902.............. 21 24 159 26
172 Alto fondo, cerca de 375 metros.

(E. D .)................ ................ .22 2 159 44
173 Alto fondo, cerca de 906 metros^

(E. D .)............ ............................ 22 18 J59 m
174 Arrecife Nereus. (P. D .)............ **.... 20 7 169 28
175 Alto fondo Darling. Señalado en W<9;*

19no fué visto en 1882........................ 20 22 162
176 Alto fondo Darling, tal como lo seña

162ló el “Bertha” en 1903................. 20 37 25
177 Rompientes. Señaladas en 1910. (Po ■r.

sición aproximada).......................... 20 56 162 35
178 Arrecife. (P. D ,).. . ............................. 18 53 163 10
179 Arrecife. (P. D .).. . ......................... 19 56 165 39
180 Arrecife Gaselle. (P. D .)..........•......... 20 11 . 165 29
181 2,3 metros. Arrecife Simpson. (P. D„). 20 48 166 18
182 12,8 metrds. Señalado en 1877........... 22 20 169 9
183 24 metros. Señalado <*n 1909........... . 22 25 168 59
184 Alto fondo, cerca de 875 metros. Po

sición dudosa)...................... ......... 22 33 168 55
185 Obstrucción señalada...... ................ 34 30 172 10
186 Banco Pandora. Según referencias ha 

disminuido el fondo hasta 6,4 metros
en Agosto de 1890.................. ......... 34 33 172 35

187 Señalado en 1925 como rompientes... 34 34 172 37
188 Arrecife. Señalado en- 1880............... .34 59 174 0
189 113 metros. Señalado en 1924............ 37 29 178 36
190 19 metros. Banco Ranfurly. Señalado

en 1917..................... ............. .......... 37 35 178 53
191 Altos fondos señalados entre la isla

Whale y las rocas Rumina en 1924. 37 51 176 56
192 9,1 metros, cerca de 57 meros. (P. A.) 38 55 174 9
193 Altos fondos bastante extendidos, se

ñalados en estos parajes............ 39 23 173 42
194 3,2 metros, cerca de 18 metros. (P. D.) 39 52 174 31
195 Arrecife. Señalado en 1877......... 40 41 174 0
196 Alto fondo, cerca de 82 metros. Seña

lado en 1924. (P. Á . ) , . . . ................. 40 47 174 10
197 9,1 metros. Señalado en 1924............ 40 50 174 18
198 Alto fondo, cerca de 77 metros. Seña

lado en 1924. (P. A .)........................ * 40 51 174 15
199 Roca Cánterbury. (P. D .).................... 40 52 174 6

200 8,2 -metros. Señalado en 1924............ 40 56 174 19
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Continuará la lista general !por 
Océanos en los grupos 25 y sucesi
vos.

(Aviso núm. 640, 16 de Junio 1928). 
ESFA&A. COSTA E .—- Cartagena

(proximidades) .— huerto d© P or- 
rnms.— BnformacSón sobre lux.-—  
Serv ic i o  Central de Señales Ma
rítimas. Junio, 1928.

Núm, 641.— Situación,— Latitud: 37° 
(A’ 35” N.— Longitud: 0o 50* 23” w. 
(aproximada).

Detalles.— En la segunda quincena 
del rnes de Julio cambiará de caraca 
tcrísiieas el faro de Forman, que será 
de relámpagos blancos cada 5 segun
dos, así:

Luz, 3,75 segundos; ocultación, 1,25 
segundos.

.Nuevo aviso será dado.
Aviso núm. 641, 16 de Junio 4928). 
Libro- de Faros, núm; 3.104, pági

na 346'.
Carias números 712 y 118 A, Sec- 

Vión III. '
Tortosa. —  Calamento de almadra

ba-— Comandancia do Marina de 
Tarragona.
Núm. 642.— Posición del centro.—  

Latitud: 40" 5T 14” N,—Longitud: 9® 
52’ 30” E.

Delailes.— Be informa a los nave
gantes que es(.a calada la almadraba 
denominada “ Gap de Term e” , cuya 
lituaeión del centro' es lá arriba In
dicada,

(Aviso núm. 642, 16 de Junio 1928). 
Garlas números 837, 838 y 119 A. 

Lección III.
E B C m m . ÚÚSYik Bu —  Enerada a l 

Flrih o f  Forih.—  Bass ftock.—  
Inform ación.—No tico to Marinera 
núm. 821. Londres, 1928.
Núm. 643.—Aviso anterior núme

ro 589 de 1928 (véase).
Situación.— Bass Rock. Latitud: 56® 

5\ N.—Longitud: 2" -38’ W . (aproxi
mada).

Detalles.— Gen referencia al aviso, 
anterior, se hace saber a los nave
gan! es. que n<> deben pasar por el 
canal entre Bass Rock y South Carr 
hasta nuevo aviso.

(Aviso núm. 643, 16 de Junio 1928). 
Cartas del Almirantazgo inglés nú

meros 149, i i ÍÁ,  1.407, 2.397a y
2.182c.

COSTA E.—  Estua
rio da! Támesís. —  Información 
sobre fooya.— Trin ity House Noli- 
ce to Mariners número 27. Lon
dres, 1928.
Núm. 644.— Aviso anterior núme

ro 394 de 1928 (véase).
Detalles.— Conforme fuá anunciado 

en el aviso de referencia, ha sido qui
tada la boya Norih Girdler.

(Aviso número 644, 16 de Junio 
de 1928.)
F m m m .  COSTA M.— Canal d' E r-

qui.— Naufragio Avis aux Na-
vigateurs número 1.094. París, 
1928.

. Núm-. 645. —  Situación.— Lalitud: 
"A83 '393 2 N.— Longitud: 2° 29’ W.
(aproximada). •

Bél&lles.—-Un naufragio peligroso 
para la navegación se encuentra en 
la ribera W. del ^nal d’Erqin, a 50 
metros de la boya rota da en la 
posición arriba indicada.

(Aviso númem ' íu A tr> de Junio 
Je 1928.)

ESTADOS r a m o s . COSTA DEL 
ATLANTICO. —  L o n g Ssland 
@ound— Connecticut.— Puerto d© 
New-Haven.— Luz establecida*—
Notice to Mariners núm. L786. 
W áshington, 1928.
Núm. 646. —  Situación —■ Latitud: 

41° ÍV  40” N.— Longitud! 72° 55* W. 
(aproximada).

Detalles.— El 23 de Mayo de 1¡928, 
la luz Canal Dock, fija roja., ha sido 
establecida en el extremo exterior 
del Canal Dock, a 167 me ros y al 
40° de la luz New-Haven Long W-harf.

Abura: 4,5 metros.-— Alcance: 4,5
millas

(Aviso número 646, 16 de Junio 
de 1928.)
Rm  Delaware.■ —  Luz isla Stock.—

Características cambiadas.—  No- 
tice to Mariners número i .792. 
W áshington, 1928.
Núm. 647. —  Bita ación .— Lalitud: 

39* 52* i 5” N.— Longitud: 75° 12’ 30” 
W. (aproximada).

Detalles.— El 17 de Mayo de 1928 
habrán sido cambiadas fas caracte
rísticas de ja  luz de Isla Block, que 
será blanca de relámpagos, con sec
tor rojo cada tres segundos, así:

Luz, un segundo; ocultación, dos 
segundos. '

Altura: 19,8 metros.— Sector rojo 
del 228° al 57*.

. (Aviso número 647, 16' de Junio
de 1928.)
Bahía efe Chesapaakey— Maryiánd-—¿ 

Punta Swan. — Boya establecida. 
Notice to Mariners núm. 1,795. 
W áshington, 1928.
Núm. 648. —  Situación.— Latitud: 

39* í P  N.— Longitud: 76° 17* W.
(aproximada).

Detalles.— En 31 de Mayo de 1928 
ha sido establecida una boya roja de 
primera cíase en siete metros de 
agua, marcando el "bajo a 2 1/2 y al 
MS° de Tolehester Wharf.

(Aviso, número 648, 16 de Junio 
de 1928.)
Bahía de Chesapeake. Río Poto-

mae. Punta Halfowmg— . Luz
establecida.—-Notice to Mariners 
núm. 1.796. Wáshingtoá, 1928, 
Núm. 649. —- Situación.— Latitud: 

38° 38’ N. —  Longitud: 77* 8’ W .
(aproximada).

Detalles.— El í.° de Junio de 1928 
una luz blanca de relámpago cada 
diez segundos, así»:

Luz, un segundo; ocultación, nue
ve segundos, ha sido establecida a 4,5 
metros de altura, en una pequeña 
casa, blanca, a 105 metros y al 354° 
de la extremidad de Punta Hallo- 
wing.

(Aviso número 639, 16 da Junio 
de 1928.)
Virginia.—- Fondeadero do Asatea- 

que.-—Luz Punta Ffsfilng, resta
blecida.— Notice tu Mármers nú
mero 1,794, Wáshington, 1928 
Número 650. — Aviso anterior nú

mero 617, de i  928 (véase)
Situación.— Latitud: 37° 52 > 30” N. 

Longitud: 75° 23* W  (aproximada). ..
D a lle s .— La luz de Punta Fishing 

ha sido restablecida con sus earaeb* 
rísticas normales.

(Aviso número 650, 16 de Junio de
i i)9Q ) ..

List of Linghst, Part. IX, 1928; nú
mero 574, página 101.
South' Carolina.— Puerto de Charos 

lesión.— Información sobre nau« 
frag io .— Notice to Mariners nú-: 
mero 1.798. /áshington, 1928, 
Número 651.— Situación.—■ LatitudJ 

■32° 47’ 39” :N.— Longitud: 79° 54? 30w: 
W  (aproximada).

Detalle.— El 15 de Mayo ele 1928, 
una luz fija roja ha sido establecida 
en 2,8 metros de agua marcando el 
naufragio del rt€ubvoodM, en el B. del 
canaJ dragado de IIog Island Ferry, 
en las siguientes marcaciones:

Ferry Chapitel Light, 230°.— Drum 
Island South Light 4, 282° 36” .

(Aviso número 651. 16 de Jimio- dé 
1928A 1
Q ü LFO  SI Ed I© A IW„— Lou is£ana>~~ 

Banco Sabino.,— -Boya luminosa] 
establecida.— Notice to Mariners; 
núm. 1.800. Wáshington, 1928. 
Número -652.— Situación. — Latitud :: 

29° 34J N. —  Longitud: 93® 22’ W  
(aproximada!).

Detalle.— El 15 de Junio de 4928 
va a ser establecida una boya de; 
campana, luminosa, pintada de rayas 
verticales negras y blancas, exhibí en-* 
do luz de relámpagos blanca de pe« 
ríodo 10 segundos, así:

Luz, un segundo; ocultación, nue
ve segundos.

Altura: 3.6 metros.
Alcance: 7 millas.
La boya edtá colocada a 13 millas 

y al 183° del fa fo  de Caleasine Ritáis 
ge Rear, en m  fondo de «41,8 metros 
de agua.

(Aviso número 852, 16 de Junio dé 
1928A
ISLAS BAHABKA&— Roca B l r d ^

Información sobre obstáculo.— »
Notice in Mariners núm, f.804¿ 
Wásbmgton, 1928.
Número 653.— Situación. — Latitud! 

22° 51* N.—Longitud: 74» 2 V  46” W  
(aproximada).

Detalle.— El 0 de Mayo de 1928, él 
barco “ Mexkan” tocó en un obstáeu-3 
lo a dos millas y al 0° de la luz de] 
la isla CroofeedL 

(Aviso número 653, 16 de Junio dé 
1928 ;
BBASSL.— Cabo Baeopary.— Snfor-

maclón sobro luz.— Notice to Ma~¡ 
riners número 1.806. Wáshington,; 
1923, . i
Número 654.— Situación. — Latitud^ 

6° 22’ 25” S.— Longitud: 34* 5B» 37* 
W  (aproximada).

Detalle.—La luz de Cabo Bacqpary 
ha cambiado temporalmente de ca* 
racterísticas, exhibiendo luz de res 
lámpagos blancos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 8 M- 
gundos. %j

(Aviso número 654, 16 de Junio dd 
1928.)

List of Lights, Part. V II 1927; núk  
mero 62. Suplemento número i, 1928* 
COSTA E.— Río Janeiro.—Señatas 

horarias de ondas cortas.—Noli-a 
ce to Mariners núm* 842. Lo&a 
dr es, 1928.
Número 655. Situación,—^Bn él

Observatorio Nacional de Río Janeiro 
Latitud: 22° 64* S.— Longitud: J|* 

ÍO* W  (aproximada).
Señal de llamada: p O T.
Longitud de onda: 34.4 metros
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Detallé.—Tres series de señales 
horarias ¡sén transmitidas diariamen
te; lletas señales son añadidas a la 
transmisión en longitud de onda de 
6D0 metros desde Río Janeiro (Arpea
do r); señal de llamada: S P Y,

Pr iniem serie.
Tiempo civil de Greenwioh: oh Im 

Os.—Señal: Q 3 T de P O T (3 veces).
V v v v  v, etc., señal horaria P O T.
 ̂ 0?r 6m 0s a oh 40na Os.—Señales 

iniemaciooales (sistema onogo*).
Segunda serie.

Tiempo eivil de Greenwieh: Oh IQm 
■Os a Oh iñro lis.-—v v v v, etc., señal 
horaria F O T .

Oh f  5m Os a Oh 20m Os.—Señales 
horarias espaciales consisten i es en 6 
punios dados cada 10 segundos du
rante :5 minutos, así: •
Segúndos: 5 -6 7^ 8 9 10

■ Segundas: W Ú  17 Ú  íQ2ñ

Segundos: 2o 26 .27 28 20 30, ele.

El último punte dei grupo final es 
exacta mente la Oh 20m Os de tiempo 
civil de Groenwich que corresponde a 
24 h 20m Os de tiempo legal dei Bra
sil que está en el huso—3h.

Tercera  ' serie.
Tiempo civil de Oreenwtch. —  Oh ■ 

20m Os a .Oh 2Brn> Os.—v v v v, señal 
horaria P O T.

Oh ,26mOs a Oh 30 m Os.—Señales in
ternacional (sistema nuevo).

(Aviso número 655, 16 de Junio de ; 
4928.)

List of -Wireisss Signáis, 1028, nú
mero 6.774 8.
1 10  UIHJ&UAY.~~ Puerto  Oolóm.—  

naufragio.*— Boya lum inosa-— 
Aviso a los Navegantes núm. 50. 
Buenos Aíres, 1928.
Núm. 66fu—Detalle.—A unos 300 

fueiros al HE. del muelle del puerto 
Colón se encuentra naufragado el pai
lebot **'Presiden!o Serrato *’. i

Hallándose sobre la m ía  general de 
navegación se ha fondeado una hoya ¡ 
luminosa, pintada de verde, que ex
hibe luzvendé fija, señalando el Iri
s a r  de referencia.

(Aviso número 656, 46 de Junio de 
$928)
P aso  SustltifOiún do u n a

boya. — Aviso a los Navegantes 
núm . 54. Buenos Aires, 4928.
Núm, 657-—Detalle..—Ha sido sus

titu ida  la ooya ciega del “Km. 280,5* 
del paso de íkmviyú por una lumi
nosa pintada de color rojo.

Características.—Exhibe luz roja a 
destello cada 4 segundos, así:

Las, 0,6 segundos; eclipse, 3,4 se
gundos.

Altura, 2,7 metros.—Atcalce, 4 m i
llas.

(Aviso número 657, 16 de Junio de. 
4928.) *
BAHIA DE BETO ALA. —  Burma. —
, B arco-faro  ríBaragua^.— Infor

mación.— NoticG lo M arinera nú 
m ero 768. Loúdres, 1928.
Núm. 658. — Siíu&ción. — L atitud: 

45° 22’ N.—Longitud: 96° 11’ E (apro
ximada)-

a) El carácter de ia luz del bar
co-faro de Baragua ha sido cambiado* 
de relámpagos alternativamente blan
co y rojo a g r u p o  de relámpagos 
Mancos, exhibiendo d o s  relámpagos 
de 0,2 segundos cada 10 segundos.

b) La señal de niebla ha sido re
emplazada por un diafono que da dos 
sonidos de 3 segundos d-e duración, 
en Fápida sucesión cada minuto*.

(Aviso* número 658, 16 de Junio de 
1928.)

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros 823, 830, 70 y 748®.

List of Lights, Part. YI, 4927, nú
mero 64 i.
SIAfl.™: : Península gyialaya.— Goh 

Fhi.—Alteración en luz.—Notice 
to M arinera núm. 29. Bangkok, 
4928,
Núm. 659. — Situación. — Latitud: 

9o 56’,8 N. — Longitud: 98° 35’,5 E 
(aproximada).

Detalles.—El 24 de Manió de 1928 
han sido variadas las características 
de la baliza luminosa Goh Phí, que 
son ahora las siguientes: un relám
pago- blanco cada 3 segundos, así: 

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

Alcance: 7 millas. — Altura: 48,2 
metros. — E struclura: Armazón de
hierro pintado* de blanco.

(Aviso núm. 659, 16 de Junio .1928) 
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 246b.
List of Lights, Part. YT, 1927, nú

mero 670, página 83.
Península ' Ufay&Sa.— Faro Spltefúl. 

Alteración'en luz.— Notice-lo Ma
rinees núm. 24. Bangkok, 4928. 
Núm. 660.—Situación.—L atitud: 9o 

54’,7 N.—Longitud; 98° 26’.<8 E. {apro
ximada)

Detalles,—El 14 de Marzo de 1928 
ha siéé transformado el faro Spite- 
ful con las siguientes características: 
grupos de relámpagos blancos cada 8 
segundos, así :

Luz. 0,3 segundo#: ocultación, 0,9 
segundos: luz. O3  • segundos; oculta
ción. 6.5 segundos 

Alcance: 15 millas; las demás ca-* 
racterístieas no varían.

(Aviso núm. 660, 16 de Junio 1928)' ’ 
List of Liehts, Part. IYf 4927, nú

mero 669, pág. 88.
Península balaya. -—Goh Rah. —- 

ftueva luz ©stah¡̂ ofda.— Noli ce to 
Marín ers núm . 28. Bangkok. 
1928.

Núm. 664.—Situación.—Latitud: 9° 
45’,75 N. -— Longitud: .98* 18\5 E. 

(aproximada).
Detalles.—El 29 de Marzo de 1928 

ha sido establecida una nueva luz 
con las siguientes características: 
grupos de relámpagos blancos cada 9 
segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 1,2 
segundos; luz, 0,3 segundos; oculta
ción, 4,2 segundos; luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 5,7 segundos.

Alcance: 42 millas.—A ltura: 3o me- 
tros.—E structura: Torre de hierro.

(Aviso núm. 661, 46 de Junio 4928). 
Península Malaya— Faro Koh K ra- 

chome Fai.—Alteración en luz—  
Notice to M a rin e rs  número 38. 
Bangkok, 4928.
Núm. 66;2.—Aviso anterior núm. 624 

de 1928 (véase), v , '
Situación, — Latitud: 7 N-—

Longitud: 99° 23’,7 E. (aproximada). 
Detalles.—El 15 de Abril de 1928 

han sido cambiadas las características 
del faro Koh Kracbome Fai, que son 
las siguientes: grupos de ocultacio
nes blancas cada 4 segundos, asi:

Luz, 1 secundo; ocultación, 0,4 se
gundos; luz, 1 segunde; ocultación, 
4,6 segundos.

Alcance: 12 millas.
Las demás características no va

rían.
(Aviso núm, 062, 16 de Junio 1328). 
Cartas del Almirantazgo inglés nú

meros 842 y 830.
List of Lighis, Part. YI, 1927, nú

mero 726. Suplemento* núm. f, 1928. 
ARCHIPIELAGO E. ESTRECHO 

A LAS*— Petagan .— Luz establecí-, 
da— Notice Lo M ariners número 
26. Bangkok, 4928.

Núm. 663.—Situación.—Latitud: 8o 
26’ 10” S.—Longitud: .116° 45’ 25” E. 
(aproximada).

Detalles.—Ha sido establecida una 
luz en ;a anferioi situación, con las 
siguientes* características: relámpa
gos blancos cada 8 segundos, así: 

Luz, 2 segundos: ocultación, 6 se
gundos. !

Altura: 11,6 metros.—-Alcance: 'iO 
millas.—Estructura: Armazón do hie
rro blanca de. 7,9 metros,

(Aviso núm. 663, f6 de Junio i oifi). 
BORDEO. COSTA »W — Cabo mñk,  

Alteración en luz..—Notice tq Ma
riners núm. 34. Bangkok,, 1928. 
Núm. 664.—'Situación.—Latitud: 2* 

45’ N.—~Longitud: 411° 21’ E. fapro* 
ximada).

Detalles,—La luz fija blanca ha  ̂si
do reemplazada por otra de relám
pagos blancos cada 10 segundos.

Alcance: 10 millas.—Altura, 48,3
metros.

(Aviso número* 664. 16 de Junio 
de 1928).

Cartas del Almirantazgo* Inglés nú
meros 2.107, 2.106, 2.660. A y 126.

List of Li'ghst, Part. VI, 1927, nú
mero 1.149, página 149.
JAPON— Bahía de Hanae.— íCwan- 

nrmaki— Faro de Hanao-Wanko. 
Cambio de sarao tarístleas— De
partm ent of Communications bú- 
mero 925« Yotohama, 4928. 
Número 665.—Situación.—L&tiiúd: 

37° ñh N.—Longitud: 137° 3’ E.
Detalles.—El carácter, p-oder lumi

noso y visibilidad de la luz del faro 
Nanao-Wanco, Kwanmunzaki a la en
trada de la bahía de Nanao*, han si
do cambiados como sigue: .

Carácter.—Luz- blanca cíe ocultacio
nes, asi: -

Luz, 3 segundos; ocultación, 3 se
gundos. .
, Poder luminoso.—Luz blanco 7609 
bujías y la luz ro¿a 3(MK) bujíase.

Visibilidad.—16 millas en tiempo 
cMfo.

Las demás características permane
cen  4naMerables>

(Aviso número 665, 16 de Junio 
de 4928).

List o-f Lights, Partí. YI, 1927, nú
mero 2.339, página 314.
CHOSEN. COSTA W  B aliza rde

Gunzan-Heügo reeneendlda y lux 
tem poral suprim ida. —  Gover- 
m ent-G eneral of Chosen nú ni ero 
96. Yokohama. 4923*
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Número 6GG.— Detalles.—Luz blan
ca de relámpagos mostrando dos re
lámpagos durante’ 1,5 segundos, se-: 
guíelos de un eclipse de 4,5 segundos.

Altura de la luz.— 12 metros sobre 
el nivel medio de las aguas.

Poder luminoso.— 200 bujías. 
Visibilidad.— 11 millas en noches 

b letras.
.Nota.—El sector rojo de esta luz 

ha sido suprimido.
La luz provisional que estaba co

locada con carácter temporal, ha si
do quitada.

(Aviso número 606. 16 de Junio
de 1928).
CHOSEN. COSTA . E. —  Cam bios en 

las características de la luz y se 
ñal de niebla del r a r o  d© Joshin.

Government''General o f GHosen 
núm. 129. Yokóháma* 1928. 
Numero 667.—Detalles.—Desde .el 

día 10 de Abril próximo pasado han 
sido cambiadas las características de; 
la luz y señal de niebla del Faro 
Joshin, como sigue :

Luz.—De ocultación blanca, así:1 
Luz, 3 segundos; ocultación, 2 se-: 

gunclos.
Poder luminoso.— 4000 bujías. 
Señal de niebla.— Un sonido de eih-: 

co segundos de duración, separados 
por intervalos de 30 segundos, ásí: 

Sonido, 5 segundos; silencio. 30 se
gundos; sonido, 5 segundos; silencio, 
30 segundos.

(Aviso número 667, 16 de Junio 
de 1928).

Número 068.
D RRELICTOS Y  OBSTACULOS FLOTANTES PELIGROSOS

V RARA LA NAVEGACION

Aviso anterior, núm. 638, de 1928 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE. 
FÚE ViSTO S I T U A C I O N

V
DESCRIPCION

Du>vér Strait. — Al 
N de Cabo Gris 
N©Z . •.............................................. 28 Mam 1928

Latitud: , Longitud:

50° 56' N 1° 32' E Derrelicto de barco

(Aviso núm. 668, 16 de Junio de 1928.)
San Fernando, 16 de Junio de 1928.— El Director, León- Iíerrrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 29 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
en el local que la miisma ocupa la 

Tftiema ordinaria de documentos amor
tizados.

Madrid, 26 de Octubre de 1928.—El 
Director ereneral, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA NACIONAL DE 
MEDICINA

Esta Corporación, en junta cele
brada el día 13 de los corrientes, 
||Cordó anunciar en la Gamita de Ma-  
^S¡p^;diez socorros de 250 pesetas ca- 

de la Fundación del Doctor 
Perez de la Fanosa, con destino a 

mmims necesUádov o a sus familias.' "  '■*- • » «i.
. Los solmtaiHes in<i4ca.ráa en las 
instancias, dirigidas,; a esta ^SeciA?la-

ría, la edad y el domicilio. Los Mó
dicos acompañarán copia simple del 
título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, certificación facultativa del 
padecimiento que le imposibilita ejer
cer la profesión* y cuantos documen
tos consideren de interés referentes 
a las localidades donde hayan ejer
cido.

Las viudas y huérfanos acompaña
rán a la instancia certificación de ma
trimonio y de defunción y copia sim
ple del título del causante; certifica
ción de pobreza, del Alcalde y cura, 
y si tuvieren hijos menores de catoi# 
ce años, certificación de su nadimien- 
to, y relación de la edad de los de
más hijos que tuvieren. Podrán acom
pañar también los documentos rela
tivos al ejercicio de Médico titular.

Las instancias se admitirán en esta 
Secretaría, Arrieta, 10', de once a uña 
de la larde, terminando el plazo el 
día 5 de Diciembre, a la una de la 
tarde. • -

Es de advertir que los que hayan 
obtenillo ant eriormenl e socorros o 
donativos de esta Academia, per cual
quier concepto, no podrán solicitarlo 
de nuevo.

Madrid, 26 de Octubre de 1928.— 
El Sec cetario perpetuo, Angel Pul ido 
y Fernández. ' . ’ . - :

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI-  
CULTURA Y MONTES

PERSONAL
Visto él expediente promovido po-í 

él Ayudante de Montes D. Luis Pas - 
cual Herrera, con destino [en el Dis* 
trito forestal de Patencia, solicitando 
un mjes de licencia por enfermedad:,, 
que justifica con certificación facul* 
tativa bastante, que acompaña, y  vis* 
to el informe favorable del Jefe Reí 
citado Servicio',

S : M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32< 
33 y 36 del Reglamento de, 7 dé Sep* 
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha: tenido á 
bien conceder dicho mes de Rcencial 
por enfermedad, con sueldo’ enteró, 
licencia que disfrutará en el puntó 
de su destino, comenzándola el mis* 
mo día que s.e le notifique su. ¿ion* 
cesión.

Lo que dé -oirden del señor Minish • 
tro comunico a V. S. para su cbnó* 
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Octubre de 1928.—El Director ge* 
neral, Vellándo.
Señor Ordenador de pagos por; óbli* . 

gaviones de este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimen
tación con empedrado concertado en* 
tre los puntos kilométricos 169,000 
y 169,660 de la carretera de Villacas* 
tín a Vigoy provincia de Salamanca* 

El Comité ejecutivo ha tenido 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Angel Gil Rodríguez, ye* 
ciño de Salamanca, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par* 
ticulares y económicas de este con
curso, en el plazo de cuatro meses, 
por, la cantidad de 120.500* pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
120.501,26 pesetas, teniendo el adju* 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que désigne el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid,' dentro 
del plazo de un rnes, a contar de ja 
fechav de la publicación en la G a c e t a  
de la presenfe resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid i 6 día 
Octubre de 1928.—El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con* 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Séfe- 
éión Noroeste y adjudicatario dori 
Angel Gil Rodríguez, vecino de Sa*

; lamanca.


